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DANILO JOSE FORERO CORREA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA ATLANTICO 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS BUCARAMANGA SANTANDER 
daniloforero1983@gmail.com 

Celular: 321-5649599 

Doctor  
PEDRO RAUL DIAZ RODRIGUEZ 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 
E.S.D. 
  
Referencia:  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO Y OTROS. 
DEMANDADO: HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ. 
RADICADO: 200113103001-2023-00073-00 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE 
EXCEPCIONES: 

OBJETO 
 
DANILO JOSE FORERO CORREA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Aguachica Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía número 
85.479.755, expedida en Salamina magdalena, abogado en ejercicio 
portador de la tarjeta profesional número 247.324 del C.S.J., actuando 
como apoderado judicial del demandado HAROLD ENRIQUE CLAVIJO 
RAMIREZ, me permito dentro del término legal CONTESTAR DE LA 
DEMANDA Y PROPONER DE EXCEPCIONES DE MERITO:  

 
CONTESTACIÓN EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
AL PRIMER HECHO: No es cierto, las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, como tampoco las circunstancias que describe la demandante, en 
la demanda frente a la ocurrencia del accidente descrito, que mi 
defendido no tuvo responsabilidad alguna en el siniestro, pues la victima 
conducía en sentido contrario según el croquis de accidente, sin casco, 
sin tecno mecánica, sin pase, y si luces, como también se encontraba en 
estado de embriaguez.     
 
El accidente ha sido producido por causas diferentes a los presuntos 
hecho que nada tiene que ver con el actuar del conductor del vehículo de 
placas RKZ-741 propiedad del poderdante; en este caso intervino una 
causa ajena que modifica el curso natural de las cosas y altera los  
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resultados, un daño no atribuible a la parte demandada y que no fue 
producto del presunto accidente de tránsito, ya que la víctima tuvo la 
culpa. 
 
No puede la demandante pretender que mi representado sea declarado 
responsable extracontractualmente a partir de un dicho vago e 
impreciso, que no se ajusta a la realidad, desde el cual basan unas 
exageradas pretensiones económicas fundamentadas en hechos 3 
inciertos y no probados. 
 
AL SEGUNDO HECHO: Parcialmente cierto, debido a que el demandado 
OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, el día 23 de Octubre de 2017, es decir 
antes del accidente referenciado en la demanda le vendió al demandado 
HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, el vehículo de placas RKZ-741, a través de 
contrato de compraventa que se aporta al plenario, que tiene inmerso 
una cláusula de responsabilidad Civil, donde se le exonera de toda culpa 
por la conducción y riesgos que ocasione el vehiculó en comento, al 
momento de su entrega hasta que se registre el traspaso es decir está 
vigente actualmente, asumiendo toda responsabilidad por daños 
ocasionados y accidentes como claramente lo estipula dicho contrato 
únicamente a mi defendido señor HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, conductor 
del rodante.  
 
AL TERCER HECHO: No me consta pues debe probarse, primero la 
propiedad del rodante del cual no se estipula ni se referencia propiedad 
de la moto de placas AHCX-35B, que presuntamente conducía la victima 
y si esta era conducida por este u otra persona, como pasajero, pues no 
ha mencionado en la demanda a quien pertenece ese rodante y no se ha 
llamado a responder en este proceso.   
 
AL CUARTO HECHO: No es cierto ya que en este hecho se hace relación a 
la fecha del accidente como el día 4 de enero de 2018 y demás pruebas 
como croquis plasma como fecha de los hechos el día 14 de enero de 
2018, es mas el mismo demandante en el hecho primero relaciona el día 
14 de enero de 2018 como fecha del accidente, pero ahora dice que fue 
el 4 confundiendo al despacho y esta defensa ya que no tiene certeza de 
la fecha exacta del siniestro, como puede apreciar su señoría. 
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De igual manera respecto a este hecho su señoría, la parte demandante 
deberá probar en el desarrollo del proceso la existencia del supuesto 
actuar negligente del operador del vehículo referido (imprudencia) en la 
demanda. Así mismo no existe ninguna prueba o pronunciación emitida 
por parte de una autoridad judicial (penal, civil o administrativa) que 
determine responsabilidad por parte del conductor del vehículo 
involucrado.  
 
AL HECHO QUINTO: Parcialmente cierto, pues el demandado OSCAR 
DARIO CASELLES RAMIREZ, el día 23 de Octubre de 2017, antes del 
accidente referenciado en la demanda le vendió a mi defendido HAROLD 
ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ, el vehículo de placas RKZ-741, a través de 
contrato de compraventa que se aporta al plenario, como también tiene 
inmerso una cláusula precisamente de responsabilidad Civil, donde se 
exonera de toda culpa por la conducción y riesgos que ocasione el 
vehiculó en comento, al momento de su entrega hasta que se registre el 
traspaso es decir está vigente actualmente, asumiendo toda 
responsabilidad por daños ocasionados y accidentes como claramente lo 
estipula dicho contrato únicamente el señor HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, 
conductor del rodante.  
 
AL HECHO SEXTO: Parcialmente Cierto, existe prueba de la denuncia 
penal aportada al plenario, pero se desconoce su estado actual o 
decisiones vertidas sobre la misma o etapas en la que este actualmente 
se encuentre el proceso penal, solo se aporta pantallazo del spoa mas no 
su etapa actual, es mas en esa prueba plasma es el delito de LESIONES 
PERSONALES y no el delito de HOMICIDIO que se esboza en la demanda 
por parte del accionante. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto esta demostrado en el plenario con los 
registros civiles de nacimiento de los menores donde se registra la 
victima y demandante como sus padres. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto no me consta ya que no fue aportado 
al plenario una sola prueba sumaria que demuestre la actividad 
económica de la víctima, ni mucho menos sus ingresos o certificación 
bancaria o contrato de trabajo que prueba este hecho por lo tanto debe 
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probarse y demostrarse ya que al momento no está probado este dicho, 
pues se dice era ayudante de construcción y otras actividades que no se 
especifican, con mucho respeto su señoría un ayudante de construcción 
devengando un salario mínimo, me parece algo desbordado en sus 
pretensiones ya que como se tiene conocimiento devengan un jornal 
diario algo como 20 mil pesos diario, sin embargo no se aportó contrato 
laboral, ni seguridad social o pago de pensión que demuestre su 
vinculación laboral y sueldo para la época de los hechos o por lo menos 
quien era su pagador, no se puede aceptar y dar probado un hecho sin 
de mostrarlo sumariamente. 
 
Por lo tanto me opongo rotundamente a la condena en contra de mi 
patrocinado a pagar por concepto de indemnización, Me opongo al 
exagerado monto y al cobro indebido de ciertos rubros; pues no debe 
pretenderse un enriquecimiento injustificado de la víctima ya que como 
se sabe no existe relación entre el hecho causado y el daño pretendido, 
de acuerdo con el principio de la reparación integral se le debe 
indemnizar el daño causado, todo el daño causado y nada más que el 
daño causado y como ya lo he mencionado es evidente que no existe 
relación entre el hecho causado o imputado y el daño pretendido. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto, por cuanto no se evidencia en el 
plenario hasta el momento, prueba de las lesiones o traumas o daños 
psicológicos, morales padecidas por la compañera de la víctima fatal, así 
como tampoco se aportó al plenario prueba de su estado civil como 
casado ya que se menciona era buen esposo, no existe una sola pruebas 
que lo demuestre en este proceso, por ende no se puede de manera 
irresponsable realizar estas manifestaciones sin estar sustentadas y 
demostradas con las pruebas idóneas.  
 
AL HECHO DECIMO:  No es cierto, NO ESTA PROBADO. Es importante 
referir que el lucro cesante y perdida de vida en relación, consiste en la 
perdida de una ganancia  
 
legitima o de una utilidad económica por parte de la víctima o sus 
familiares como consecuencia del daño, y que esta no se habría 
producido si el evento dañino no se hubiera verificado. No es cierto lo 
expresado, es una imputación falsa y de mala fe con la intención de alejar  
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de la realidad a las partes, puesto que hasta el momento de incoar la 
presente demanda no se ha demostrado que su compañera o sus hijos, 
no continúan en sus labores habituales, o si trabaja o desarrolla alguna 
actividad económica, desde el presunto accidente o fecha de los hechos 
no dejó de percibir ingresos excluyendo se como tal en un evento remoto 
la tasación de este tipo de perjuicios, por lo que se hace inentendible que 
el apoderado de la solicitante afirme que no percibe otro ingreso 
económico, pues la demanda se presentó después de 5 años con 
abogado contractual, entonces de que sustentaron estos años me hago 
esa pregunta. 

AL HECHO DECIMO: No me consta, Respecto al amparo de pobreza 
deprecado y decretado por su despacho, su señoría carece de 
argumentación y más aun de pruebas para la procedencia del mismo, en 
sentido que esta defensa no puede aceptar su precedencia y decreto con 
la simple prueba que la persona que lo solicita se encuentre registrada 
en el Sisbén, lo cual me parece improcedente para demostrar la 
condición de precariedad que alega la parte demandante, su señoría con 
una simple consulta a la página de SISBEN, todos y cada uno de las 
personas nos encontramos registradas en el Sisbén y pertenecemos al 
Sisbén de cierta manera, ya que el SISBEN es solo el sistema de 
identificación de potenciales beneficiarios de programa sociales, siendo 
esta prueba insuficiente para demostrar un amparo de pobreza, Maxime 
cuando la demandante actúa a través de apoderado contractual y no a 
través del sistema de defensoría pública como lo estipula la misma norma 
que a continuación citare, lo cual demuestra los medios económicos del 
accionante para costear gastos de abogado contractual y lógicamente 
pago para este tipo de demandas cuantiosas. 

Para una muestra de lo anterior la parte demandante cancelo y pago los 
registros de esa medida decreta por su despacho ante Registro públicos 
pues ya fue registrada ante esa entidad, y lógicamente costeando el valor 
de ese trámite lo cual demuestre si tener medios para pagar los gastos 
de la demanda, lo que da entender se avoco amparo de pobreza 
únicamente para evitar el gasto de la póliza que debió aportarse al 
plenario, folios que ya fueron cargados la tyba por su despachó. 
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En este sentido su señoría, estas normas establecen la procedencia del 
amparo de pobreza, cuando la persona no está en capacidad de atender 
los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 
cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso, en 
este caso, conto con medios para contratar servicios de apoderado 
contractual, pero presuntamente no con medios para aportar póliza 
judicial por un 20% del valor de las pretensiones como lo estipula la 
norma aplicable al caso, y de modo económico para ahorrarse estos 
gastos alude un amparo de pobreza que no ha justificado. 

IMPORTANTE: El solicitante según la norma que cita más adelante, se 
encuentra relevado de probar su condición de pobreza, pues basta 
afirmar dicha calidad bajo la gravedad de juramento, lo cual omitió y no 
realizo dicho juramento requisito fundamental para su procedencia (C. P. 
María Elizabeth García). CE Sección Primera, Auto 
11001032400020150005000, Mar. 5/18 

En este sentido el despachó también erro, en sustentar debidamente la 
procedencia o no del amparo deprecado, simplemente se limitó a su 
decreto sin sustentación alguna por parte del despacho con el deber de 
argumentar toda la solicitud que resulta peticiones en el trascurso del 
proceso, conforme al numeral 7 del artículo 42 del C.G.P, y las 
jurisprudencias que se enuncian a continuación, que se debe analizar su 
procedencia, clara, suficiencia, certeza y proporción de la medida lo cual 
no hizo el despacho.  

LA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA C-668 DE 2016 

“El Despacho considera que si bien los demandantes emplean una 
argumentación sencilla y clara, encaminada a demostrar que 
negarle el amparo de pobreza a una persona, por el hecho de 
tratarse de un derecho litigioso oneroso, vulnera el principio de 
solidaridad social (art. 1 Superior); la garantía de los derechos 
(art.2 Superior) y la igualdad (art. 13 Superior), también lo es que 
los cargos adolecen de falta de certeza, suficiencia, pertinencia y 
especificidad. 
 
En cuanto a la ausencia de suficiencia, el Despacho encuentra 
que los demandantes no expusieron, con la profundidad 
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necesaria, por qué razón la referida limitación legal al 
otorgamiento del amparo de pobreza vulnera los principios de 
solidaridad y garantía de derechos. Adicionalmente, en materia 
de igualdad, los demandantes no explicaron: 

  
·        La existencia de un trato desigual injustificado. 

  
·        La posibilidad de comparar dos situaciones jurídicas 

concretas. 
  

·        La presencia de un criterio de comparación (tertium 
comparationis) 

  
Del mismo modo, los cargos adolecen de especificidad, en la 
medida que no logran generar una duda razonable acerca de la 
existencia de una contradicción entre la expresión acusada y los 
artículos 1, 2 y 13 Superiores. 

  
Por último, los cargos carecen de certeza, en la medida en que los 
demandantes no demostraron que el contenido normativo 
acusado vulnere realmente los artículos 1, 2 y 13 Superiores”. 
 

LA SENTENCIA T-339/18 EMANADA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL: 
  

AMPARO DE POBREZA-Requisitos para su procedencia 

Para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben cumplirse, en 
todos los casos, dos presupuestos fácticos esenciales. En primer lugar, 
debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de manera 
personal, afirmando bajo juramento que está en las condiciones 
previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. En otras 
palabras, la persona interesada debe presentar una petición formal y 
juramentada ante el juez competente. Así lo ha señalado esta 
Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza 
personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera 
oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en específico, 
dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la 
capacidad económica sufragar los gastos del proceso,  
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constituyéndose en una carga procesal para la parte o el interviniente que 
pretenda beneficiarse de esta institución. En segundo término, este 
beneficio no puede otorgarse a todas las personas que de manera 
indiscriminada lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan 
objetivamente las condiciones para su reconocimiento, a saber, que 
soliciten de forma personal y motivada el amparo, y acrediten la 
situación socioeconómica que lo hace procedente. (La parte 
demandante, No cumplido con estos requisitos). 

 
EN CUANTO A LAS DECLARACIONES, CONDENAS Y FRENTE A LAS 

PRETENSIONES: 
 
Frente a lo supuesto de todas ellas, me permito pronunciarme: De 
declarar a mi patrocinado HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ, como 
civil y extracontractualmente responsable en los términos de perjuicios 
morales y materiales. Me opongo a que se declare civilmente 
responsable a mi cliente ya que es debatible las circunstancias de tiempo 
modo y lugar donde acaeció el accidente, donde la víctima también tuvo 
responsabilidad, al violar las normas de tránsito que también violo al 
colisionar con el vehículo conducido por mi cliente.   
 
Como puede apreciar en el plenario el vehiculó motocicleta conducido 
por la víctima, carecía de documentación, tarjeta de propiedad, Soat, 
tecnicomecanica, no llevaba el casco puesto, y al parecer estaba bajo los 
efectos del alcohol en estado de embriaguez, por el contrario el vehículo 
conducido automóvil por mi cliente si tenia documentación al día tales 
como soat y tecno mecánica.    
 
No puede la demandante pretender que mi representado sea declarado 
responsable extracontractualmente a partir de un dicho vago e 
impreciso, que no se ajusta a la realidad, desde el cual basan unas 
exageradas pretensiones económicas infundadas en hechos inciertos y 
no probados donde aparentemente puedo analizar ambas partes 
tuvieron responsabilidad. 
 
De igual manera, de condenar a mi patrocinado a pagar por concepto de 
indemnización, Me opongo al exagerado monto y al cobro indebido de  
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ciertos rubros; pues no debe pretenderse un enriquecimiento 
injustificado de la víctima ya que como se sabe no existe relación entre 
el hecho causado y el daño pretendido, de acuerdo con el principio de la 
reparación integral se le debe indemnizar el daño causado, todo el daño 
causado y nada más que el daño causado y como ya lo he mencionado es 
evidente que no existe relación entre el hecho causado o imputado y el 
daño pretendido.  

FRENTE A LOS DAÑOS MORALES: 
 
Me opongo a estos toda vez que frente a la estimación de daños morales, 
tal perjuicio es de naturaleza subjetiva, y a pesar de que su estimación 
corresponde en un principio a la víctima, tal como ocurre en este caso 
concreto que señala un monto determinado; más sin embargo de manera 
respetuosa se deben valorar y no trasgredir el acervo probatorio que 
pudiese fundamentarlas concediéndoles la tasación de ellos a lo 
peticionado, no es solo peticionar debe demostrarse dichas pretensiones 
frente al supuesto daño causado.  
 

PERJUICIOS MATERIALES, RELACIONADOS CON EL LUCRO CESANTE: 
 
Reitero mi oposición al pago de cualquier modalidad de perjuicios o 
indemnizaciones, toda vez que no se encuentra probado que el daño no 
se encuentra probada el nexo causal ni la cuantía de sus pretensiones, en 
este sentido es clara la jurisprudencia al señalar que dentro de los 
requisitos que se deben tener en cuenta esta la existencia, de que sea 
probado y que guarde una relación directa con el daño causado.  
 
Así como también sus ingresos laborales no han sido probados con una 
sola prueba sumaria aportada al plenario, mucho menos no podemos 
calcular ese monto sin saber el tipo de contratación que tenía la víctima, 
con un salario básico o ingreso mensuales, termino fijo, ocasional, 
provisional, entre otros, o pago diario jornal, por las razones expuestas 
anteriormente no se pude avaluar pericialmente los posibles perjuicios 
materiales del Lucro Cesante a favor de la accionante y de sus hijos. 
 
En cuanto al lucro cesante, sin que implique algún tipo de aceptación, la 
Corte Suprema de Justicia, hace referencia a la necesaria acreditación del  
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lucro cesante “Por lo tanto, cuando se trata de otra utilidad o beneficio 
que se deja de percibir, es necesario su prueba. En este sentido ha sido 
reiterada la jurisprudencia de esta  
 
corporación, entre ellas en la sentencia del 27 de junio de 1990, en cuyo 
aparte pertinente se dijo: “... El lucro cesante relativo a la pérdida de 
beneficios o ganancias ordinarias efectiva y realmente dejadas de 
obtener por habérsele impedido la especial explotación y rendimiento 
(incluso financiero) de la suma nominal del gasto o inversión, o por el 
excepcional rechazo de otras reales contrataciones ordinarias hechas con 
fundamento en la perspectiva de aquel contrato proyectado, que 
injustificadamente se frustrara (C. Co., art. 822 y C.C., art. 1614), todo lo 
cual debe aparecer debidamente acreditado”. (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 
14/96. Exp. 4738. M.P. Pedro LafontPianetta).  
 
“No deben confundirse con la existencia de simples posibilidades más o 
menos remotas de realizar ganancias puesto que, según se dejó dicho 
líneas atrás y no sobra insistir en el punto, para los fines de la 
indemnización del daño en la forma de lucro frustrado, el ordenamiento 
jurídico no tiene en cuenta quiméricas conjeturas en cuanto tales 
acompañadas de resultados inseguros y desprovistos de un mínimo de 
razonable certidumbre; “...la posibilidad de importantes ganancias, 
abonada apenas por una exigua probabilidad, y la de ganancias 
insignificantes relacionada con una gran verosimilitud, si bien pueden 
adoptar una relación económica equivalente, sin embargo la ley sólo 
aprecia como lucro frustrado la segunda...”. (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 
4/98. Exp. 4921. M.P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss).  
 
Así mismo, me permito traer a colación reseña doctrinaria al respecto “la 
experiencia constante nos enseña que las demandas de indemnización 
más exageradas y desmedidas tienen su asiento en ese concepto 
imaginario de las ganancias no realizadas. Incumbe, entonces, al 
derecho separar cuidadosamente estos sueños de ganancia (...) de la 
verdadera idea de daño...” (Hans A. Fischer. Los Daños Civiles y su 
Reparación. Cap. 1, B, núm. 4). Lo que significa rechazar por principio 
conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se 
dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas,  
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expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación 
teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor 
debido.  
 
En otras palabras, toca al demandante darse a la tarea, exigente por 
antonomasia, de procurar establecer, por su propia iniciativa y con la 
mayor aproximación que sea factible según las circunstancias del caso, 
tanto los elementos de hecho que producen el menoscabo patrimonial 
del cual se queja como su magnitud, siendo entendido que las 
deficiencias probatorias en estos aspectos de ordinario terminarán 
gravitando en contra de aquél con arreglo al Artículo 167 del Código 
General del Proceso, (ART. 167.—Carga de la prueba) Incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 
efecto jurídico que ellas persiguen.)  
 
Desde ya me opongo y objeto como tal ya que no existe una relación 
entre el hecho y el daño padecido. Así, es de mencionar que el lucro 
cesante se genera cuando hay una pérdida de perspectiva en cuanto al 
beneficio, en este sentido la jurisprudencia señala al lucro cesante como 
toda ganancia o beneficio que deja de reportarse como consecuencia del 
incumplimiento de una obligación, de su cumplimiento imperfecto o 
extemporáneo, el cual está constituido por todas las sumas de dinero que 
para la fecha del hecho generador del año no habían ingresado al 
patrimonio de la persona, pero que se esperaba recaudar, ya que las 
devengaba periódica u ocasionalmente con el empleo o con la actividad 
económica a la que se dedicaba la víctima.  
 
El lucro cesante no puede equipararse al daño futuro, puesto que este 
pude ser futuro al momento de la ocurrencia de los hechos, pero que 
puede ostentar también la calidad de consolidado y al lucro cesante 
futuro, el primero siendo una pérdida de ganancias que alguien 
experimenta desde el momento el hecho dañoso hasta la sentencia, y el 
segundo es la perdida que se produce entre la fecha del fallo y la fecha 
en que la obligación de indemnizar se extingue.  
 
Se entiende entonces como el lucro cesante se genera cuando hay una 
pérdida de perspectiva en cuanto al beneficio, a esto la jurisprudencia es 
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clara, señala como requisitos indispensables: SU EXISTENCIA, SEA 
PROBADO, TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL DAÑO QUE SE HAYA 
CAUSADO Y QUE SE PUEDA DETERMINAR ECONÓMICAMENTE.  
 
CONTESTACION FRENTE A LA CUANTÍA RAZONADA DE LAS 
PRETENSIONES (JURAMENTO ESTIMATORIO).  
 
A nombre del demandado HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ, y con 
fundamento en lo establecido en el artículo 206 del Código General del 
proceso: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada 
por la parte contraria dentro del traslado respectivo. Solo se considerará 
la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación.”  
 
Me permito OBJETAR el juramento en ejercicio del derecho de 
contradicción de la prueba que se me otorga y para sustentar dicha 
objeción, argumento:  
 
Desde ya me opongo y objeto como tal ya que no existe una relación 
entre el hecho y el daño padecido. Así, es de mencionar que el lucro 
cesante se genera cuando hay una pérdida de perspectiva en cuanto al 
beneficio, en este sentido la jurisprudencia señala al lucro cesante como 
toda ganancia o beneficio que deja de reportarse  
 
como consecuencia del incumplimiento de una obligación, de su 
cumplimiento imperfecto o extemporáneo, el cual está constituido por 
todas las sumas de dinero que para la fecha del hecho generador del año 
no habían ingresado al patrimonio de la persona, pero que se esperaba 
recaudar, ya que las devengaba periódica u ocasionalmente con el 
empleo o con la actividad económica a la que se dedicaba la víctima.  
 
El lucro cesante no puede equipararse al daño futuro, puesto que este 
pude ser futuro al momento de la ocurrencia de los hechos, pero que 
puede ostentar también la calidad de consolidado y al lucro cesante  
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futuro, el primero siendo una pérdida de ganancias que alguien 
experimenta desde el momento el hecho dañoso hasta la sentencia, y el 
segundo es la perdida que se produce entre la fecha del fallo y la fecha 
en que la obligación de indemnizar se extingue.  
 
Se entiende entonces como el lucro cesante se genera cuando hay una 
pérdida de perspectiva en cuanto al beneficio, a esto la jurisprudencia es 
clara, señala como requisitos indispensables: SU EXISTENCIA, SEA 
PROBADO, TENGA RELACIÓN DIRECTA CON EL DAÑO QUE SE HAYA 
CAUSADO Y QUE SE PUEDA DETERMINAR ECONÓMICAMENTE.  
 
Como podrá observar su señoría el juramento estimatorio deprecado por 

la parte accionante no debió avalarse por el despachó por el contrario 

debió ser inadmitida la demanda en sentido que como puede apreciar se 

cuantifica la suma de ($196.928.191,oo) pero seguidamente estima la 

cuantía de la demanda en la suma ilógica de ($ 1.121.893.712,oo) la cual 

no demuestra ni prueba en esta acción, o no estima o razona en la 

demanda en otras palabras no la justifica de donde sale dicha suma, sin 

argumentar dicho valor, como lo estipula la norma citada, como también 

no se aportó índice del IPC que calcula el valor de esas pretensiones y 

probar que esos valores se encuentran vigentes a la fecha de cálculos 

realizado por la parte accionante. 

El accionante no aporto la resolución número 0110 de 2014 de la 

Superfinanciera, que cita y prueba esos valores por el liquidados, ni 

especifica su vigencia aplicable para este caso, que demuestren esos 

valores, ni mucho menos prueba con norma de donde liquida 25% de 

prestaciones según sus argumentos, es decir emanada datos, intereses, 

cuantías y sumas de dinero no demostradas en la demanda.  

Lo anterior conforme ARTÍCULO 167 del C.G.P. CARGA DE LA 
PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio 
o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante 
su práctica o en  
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cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en 
virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 
estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. AUSENCIA DE PRUEBA Y CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS 
PRETENDIDOS. 

 
La Jurisprudencia y la doctrina plantean de manera uniforme que para 
que prospere una reclamación en una acción de responsabilidad 
extracontractual deben converger tres factores a saber: Daño, culpa y la 
relación causal entre uno y otro. Asimismo, advierte la Corte en diversas 
ocasiones que el daño contempla como exigencia que se deba y pueda 
probar por la víctima, a esto, el artículo 167 del Código General del 
Proceso, “carga de la prueba” reza: “Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen” es principio general del derecho probatorio y de 
profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse a su favor su 
propia prueba, quien afirma un hecho en un proceso, soporta la carga 
procesal de demostrarlo con alguno de los medios establecidos “onus 
probandi incumit actori”.  
 
Entonces, las declaraciones del demandante en torno a la cuantificación 
de los perjuicios reclamados carecen de sustento probatorio, toda vez 
que las mismas están soportadas en sus propias declaraciones de 
responsabilidad, no basta con afirmar el supuesto de hecho, el actor está 
en la obligación de probar o de legitimar los hechos que manifiesta como 
verdaderos.  
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No basta en un determinado proceso alegar sobre la existencia de un 
presunto daño, sino que al respecto la ley, la doctrina y la jurisprudencia 
han determinado que estos tendrán que ser ciertos y haberse causados 
para lo cual el actor debe acreditar y probarlos.  
 
Por otro lado, la comprobación de tales daños deberá estar debidamente 
soportados por la parte demandante con documentos contables tal como 
lo exigen el código de Comercio y demás normas concordantes., otra cosa 
es lo que demuestra en el acervo de pruebas y documentos allegados con 
la demanda.  
 
Señala la apoderada de la parte demandante que han sufrido diversos 
perjuicios entre ellos de orden material y moral, pero el sustento que 
presenta no demuestra el porqué de las sumas pretendidas, de tal suerte 
que para realizar un análisis de fondo sobre este aspecto remitiré a la 
Doctrina; ESPECÍFICAMENTE A LA OBRA "EL DAÑO" DEL DOCTOR JUAN 
CARLOS HENAO, quien en sus páginas 39 y 40 establece: "El daño debe 
ser probado por quien los sufre, so pena de que no proceda 
indemnización no basta entonces, que en la demanda se hagan 
afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el demandante debe 
tener respaldo probatorio en sus afirmaciones." 
 
Es importante hacer alusión a lo consagrado en el artículo 167 del C.G.P: 
de la carga de la prueba. Que reza: "Incumbe a las partes probar el 
supuesto hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen." Por lo anterior, se entiende, que es obligación del 
demandante probar los daños que fueron causados, pues no con sólo 
declarar el acaecimiento del hecho es suficiente para llevar a cabo la 
indemnización pretendida. Para que pueda prosperar la pretensión de 
responsabilidad se requiere que el actor traiga al proceso la certeza de 
los siguientes presupuestos: 1- La existencia de un hecho dañoso 2- Que 
de este hecho se desprende el daño reclamado por la parte demandante 
3- Un título de imputación, que puede consistir en la culpa, dolo o riesgo 
4- Existencia de un vínculo causal entre: el daño y el hecho alegado y 
entre aquel y la conducta del llamado a responder procesalmente.  
 
Estos presupuestos son carga probatoria del demandante y además son 
concurrentes, es decir, deben estar todos configurados al momento de la 
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presentación de la demanda y la sola falta de uno de ellos, conducirá 
inevitablemente a la declinación de la pretensión.  
 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
No existe obligación de pagar a cargo de la parte demandada por cuanto 
mi patrocinado, no le debe, ni existe causa o fundamento jurídico o 
acción que responsabilice de los supuestos perjuicios alegados por la 
demandante, daño y perjuicios causado por el conductor del vehiculó 
HAROLD CLAVIJO RAMIREZ. 
 
No fue aportado al plenario una sola prueba sumaria que demuestre la 
actividad económica de la víctima, ni mucho menos sus ingresos o 
certificación bancaria o contrato de trabajo que prueba este hecho por 
lo tanto debe probarse y demostrarse ya que al momento no está 
probado este dicho, pues se dice era ayudante de construcción y otras 
actividades que no se especifican, con mucho respeto su señoría un 
ayudante de construcción devengando un salario mínimo, me parece 
algo desbordado en sus pretensiones ya que como se tiene conocimiento 
devengan un jornal diario algo como 20 mil pesos diario, sin embargo no 
se aportó  
 
contrato laboral, ni seguridad social o pago de pensión que demuestre su 
vinculación laboral y sueldo para la época de los hechos o por lo menos 
quien era su pagador, no se puede aceptar y dar probado un hecho sin 
de mostrarlo sumariamente. 
 
Por lo tanto la condena en contra de mi patrocinado a pagar por concepto 
de indemnización, es exagerada en su monto y al cobro indebido de 
ciertos rubros; pues no debe pretenderse un enriquecimiento 
injustificado de la víctima ya que como se sabe no existe relación entre 
el hecho causado y el daño pretendido, de acuerdo con el principio de la 
reparación integral se le debe indemnizar el daño causado, todo el daño 
causado y nada más que el daño causado y como ya lo he mencionado es 
evidente que no existe relación entre el hecho causado o imputado y el 
daño pretendido. 

3. CARGA DE LA PRUEBA 
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Cuando se pretende a través del cualquier proceso que se declare un 
derecho o que se declare la extinción de una obligación, lo importante es 
probar los hechos que fundamentan la demanda, para que las 
pretensiones sean resueltas de manera favorable, el artículo 1757 del 12 
código civil dice," que incumbe probar las obligaciones o su extinción al 
que alega aquellas o esta. Al Juez no le basta la mera enunciación de las 
partes para sentenciar la controversia, porque ello sería tanto como 
permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que presentan; por 
ende, la ley impone a cada extremo del litigio la tarea de traer al juicio de 
manera oportuna y conforme a las ritualidades del caso, los elementos 
probatorios destinado a verificar que los hechos alegados efectivamente 
sucedieron, o que son del modo como se presentaron, todo con miras a 
que se surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se 
invocan", que si el daño es uno de los elementos estructurales de la 
responsabilidad civil, tanto contractual como extracontractual, su plena 
demostración recae en quien demanda, salvo las excepciones legales es 
legal convencionalmente establecidas, lo que traduce que, por regla 
general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a acreditar, 
cualquiera sea su modalidad de donde, en el supuesto señalado, era -y 
es- imperioso probar que el establecimiento producía utilidades, o estaba 
diseñado para producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que 
este último caso, pueda confundirse con el daño meramente eventual o 
hipotético, que desde ningún punto de vista es admisible".  
 
Teniendo en cuenta lo expresado por la corte en esta sentencia, si no hay 
daño no puede hablarse de responsabilidad civil contractual ni 
extracontractual, además cuando se demanda por responsabilidad civil, 
se debe demostrar el daño que fue causado y le corresponde la carga de 
la prueba a quien demanda, es decir, el demandante está en la obligación 
de probar la existencia de dicho daño y si cuantificación.  
 

4. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE CAUSALIDAD ADECUADA QUE 
CONLLEVE A IMPUTAR RESPONSABILIDAD. INEXISTENCIA DE 
CULPA ALGUNA.  

 
La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación 
Civil ha acogido la teoría de la causalidad adecuada como herramienta 
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para señalar cuándo una actuación ha sido la causa de un dato y, a partir 
de ello, condenar a su autor a reparar el perjuicio Irrogado. La teoría que 
propende por la diferenciación entre una causalidad de hecho y una 
causalidad de derecho, en aras de determinar acertadamente cuando se 
configura la relación causal.  
 
Para la primera clase de causalidad propuesta la causalidad de hecho-, se 
recurrirá al juicio contrafáctico que proporciona la conditio sine qua non; 
este permitirá afirmar cuándo hay relación causa-efecto de un hecho 
frente a un daño, desde una perspectiva física o meramente naturalista. 
 
En cuanto a la segunda - la causalidad de derecho-, se retomará el juicio 
de previsibilidad del que echa mano la teoría de la causalidad adecuada 
para lograr la imputación objetiva de un perjuicio a un agente. La Corte 
Suprema de Justicia ha dicho sobre la teoría de la causalidad adecuada, 
que plantea, como postulado causal esencial, que ".de todos los 
antecedentes y condiciones que confluyen a la producción de un 
resultado, tiene la categoría de causa aquel que de acuerdo con la 
experiencia (las reglas de la vida, el sentido común, la lógica de lo 
razonable) sea el más "adecuado', el más idóneo para producir el 
resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que 
rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de 
un tajo aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la 
producción del resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido 
adecuadas para generarlo.  
 
Pero ese criterio de adecuación se lo acompañó de un elemento 
subjetivo, cual es el de la previsibilidad, ya objetiva o subjetivamente 
considerada. Mas, dejando de lado esas honduras, toda vez que su 
entronque con la culpa como elemento subjetivo es evidente, y este es 
tema que no se toca en el recurso, el criterio que se expone y que la Corte 
acoge, da a entender que en la indagación que se haga - obviamente 
luego de ocurrido el daño (...) debe realizarse una prognosis que dé 
cuenta de los varios antecedentes que hipotéticamente son causas, de 
modo que con la aplicación de las reglas de la experiencia y del sentido 
de razonabilidad a que se aludió, se excluyan aquellos antecedentes que 
solo coadyuvan al resultado pero que no son idóneos per se para 
producirlos, y se detecte aquel o aquellos que tienen esa aptitud”.  
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Así las cosas, para establecer el vínculo causal, el análisis de la causalidad 
adecuada sugiere que se debe determinar si un suceso era razonable y 
previsiblemente el más idóneo o adecuado para causar un resultado, 
teniendo en cuenta las máximas de la  
 
experiencia, si el asunto no requiere un especial conocimiento técnico, o 
las reglas de la ciencia particular, si se trata de un asunto técnico.  
 
Si la respuesta es positiva, esto es, si el suceso surge como idóneo para 
el resultado, a la luz de la experiencia y la razonabilidad, se tiene que ese 
suceso es causa del resultado; contrario sensu, no habrá vínculo causal. 
La previsibilidad no deja de ser valorada en forma abstracta, pero 
circunscripta al punto de vista del sujeto y a las condiciones en que éste 
actuó.  
Su Señoría mi cliente como puede apreciar en el croquis del accidente 
circulaba por la vía adecuada en sentido permitido en la misma, en la cual 
existe una señal de pare la cual acato mi cliente y realizo el pare o 
escuadra, por ende me informa que no vio ninguna moto, ni venia ningún 
vehículo, por lo que decide seguir y pasar la cuadra, cuando dice siente 
un impacto por parte de la moto, por el lado frontal, como puede ver la 
motocicleta venia en sentido contrario como puede comprobar con el 
croquis del accidente y quedo así registrado. 
 
Seguidamente una vez baja del vehículo observó un señor en el suelo, sin 
casco, en estado embriaguez, sin luces de la moto la cual no tenia 
encendidas, procede auxiliarlo a ver su estado, cuando llego la gente y 
agentes de policía a realizar el procedimiento, de todo ello existe prueba 
de las declaraciones de los agentes de tránsito que atendieron el 
siniestro, dentro del proceso penal radicado bajo el numero 20-011-60-
01232-2018-00100-00, cursante ante el juzgado primero penal del 
circuito de esta ciudad Aguachica cesar, donde esos agentes declaran 
bajo la gravedad del juramento que el vehiculó que conducía carro no 
tuvo injerencia en el accidente y que la culpa fue exclusiva de la víctima 
quien impacto el vehículo además que no tenia al día su documentación 
ni elementos de seguridad para transitar en moto.   
 

5. PLEITO PENDIENTE POR PREJUDICIALIDAD 

mailto:daniloforero1983@gmail.com


 
DANILO JOSE FORERO CORREA 

ABOGADO ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL 
UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA ATLANTICO 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS BUCARAMANGA SANTANDER 
daniloforero1983@gmail.com 

Celular: 321-5649599 

Su señoría en esta oportunidad procesal la defensa de los demandados 
solicitara a su despacho, SUSPENDER el presente proceso por 
PREJUDICIALIDAD, conforme al numeral 1) del Artículo 161 del Código 
General del Proceso “SUSPENSIÓN DEL PROCESO”, estipula lo siguiente: 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente 
de lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre 
cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción 
o mediante demanda de reconvención. 

A su turno el Articulo 162 de la misma norma “DECRETO DE LA 
SUSPENSIÓN Y SUS EFECTOS”.  

Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la 
procedencia de la suspensión. La suspensión a que se refiere el 
numeral 1 del artículo precedente solo se decretará mediante la 
prueba de la existencia del proceso que la determina y una vez que 
el proceso que debe suspenderse se encuentre en estado de dictar 
sentencia de segunda o de única instancia. 

Así las cosas y a pesar de que las normas antes citadas facultan a la 

autoridad judicial competente para pronunciarse discrecionalmente al 

respecto, se deberá decretar la suspensión si en un caso figuran las tres 

circunstancias mencionadas en esas normas citadas: a). que se haya 

iniciado un proceso penal - cosa que ha de probarse -; b). que el mismo 

influya necesariamente en el proceso civil; y c). que este último se halle 

en estado de dictar sentencia”. 

 

Lo anterior su señoría basada, en la denuncia penal interpuesta el día 18 

de enero de 2018, por el delito de LESIONES PERSONALES CULPÓSAS, 

como lo estipula la denuncia penal aportada al plenario y no por 

HOMICIDIO CULPOSO, identificada con el SPOA 20-011-60-01232-2018-

00100, contra el aquí demandado civilmente HAROLD ENRIQUE CLAVIJO 

RAMIREZ, a razón del accidente de tránsito donde resulto como víctima 

fatal el señor OSCAR DE JESUS MANCERA HERNANDEZ, hechos de los  
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cuales se desprende taxativamente esta acción civil y al cual repercute 

en esta demanda, debido a que con ella se busca la condena del aquí 

demandado por dicha víctima, sentencia que necesariamente incide en 

este plenario, para ello le solicitaré a su despacho antes de decidir frente 

a esta petición oficiar a la fiscalía 15 seccional de Aguachica Cesar, fiscal 

DR. RENANA CABRERA y al Juzgado Primero Penal del Circuito de 

Aguachica Cesar, para que certifique el estado actual de esa investigación 

y sus estado actual, ya que por consulta del tuba esta esta en etapa de 

juicio sin conocer si ya se tiene sentido del fallo o fecha para sentencia, 

ya que data de octubre de 2022 la última actuación, púes se aporta 

únicamente que se encuentra activa por consulta del SPOA prueba 

insuficiente para demostrar su estado actual.  

LA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA SU-478/97 

PREJUDICIALIDAD PENAL EN PROCESO CIVIL-Discrecionalidad sujeta 
al ordenamiento jurídico en su conjunto/PRINCIPIO DE UNIDAD DE 
JURISDICCION-Decisiones encontradas que implican doble condena 

  
Cuando el juez entra a decidir sobre el reconocimiento de la 
prejudicialidad penal dentro del proceso civil no debe olvidar que la 
discrecionalidad no puede ser contraria al principio de unidad de 
jurisdicción que es un principio rector del Estado de Derecho cuyo 
desconocimiento implicaría vulnerar el derecho al debido proceso 
establecido en el artículo 29 C.N. y particularmente la prohibición de no 
ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Si no ocurre la suspensión se 
corre el peligro de alterar la coherencia axiológica y esto produce efectos 
perversos. El procedimiento está consagrado por la Constitución como 
una herramienta para realizar el derecho sustancial nunca para entrabar 
la obtención del orden justo. Si el juez se enfrenta a una norma que le 
otorga discrecionalidad debe decidir de acuerdo al ordenamiento jurídico 
en su conjunto, pues lo contrario equivaldría a desconocer el Artículo 230 
C.N. cuando dice “… Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos 
al imperio de la ley”. Ley que en este caso debe ser entendido como el 
ordenamiento jurídico en su totalidad lo que incluye las normas 
constitucionales. 
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6. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 
Esta figura exonerativa parte de la lógica de quien ha concurrido con su 
comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la 
producción o agravamiento del daño sufrido, debe asumir las 
consecuencias de su actuar, sin importar si responde a voluntad, a dolo 
o accidentalidad, toda vez que el accidente no fue producto de una 
conducta imprudente del operador del vehículo de placas: RKZ-741, así 
como lo alega en el libelo de la demanda, debido a que ***********  
 
Por otro lado, en innumerable jurisprudencia, la Corte Suprema de 
Justicia subraya una exigencia probatoria en cuanto al daño, la victima 
que afirma sufrirlo debe probar su existencia, igualmente advierte que 
debe erigirse un nexo causal entre el hecho y el daño alegado, que de no 
poder probarse el juez queda en condiciones de negar las pretensiones 
solicitadas, para esto hace referencia a la imputabilidad (“fenómeno 
jurídico consistente en la atribución a un sujeto determinado del deber 
de reparar el daño con base en la relación existente entre aquel y este”) 
y a la causalidad del daño (“causalidad material o física, la cual 
corresponde al fenómeno de efecto físico en el que se plantea que ante 
un antecedente se genera un resultado”) asimismo caracteriza en daño 
como personal (cuando quien reclama la reparación de un interés 
lesionado es el titular del mismo) y cierto(hace referencia a la real 
concurrencia del perjuicio).  
 
Aplicadas las nociones anteriores al presente caso, tenemos que: NO ES 
POSIBLE CONSOLIDAR UN NEXO ENTRE EL DAÑO ALEGADO Y LOS 
HECHOS OCURRIDOS. Por cuanto no hay ni existe prueba obrante en el 
expediente que valide el relato de la demandante, ya que las fechas que 
narra del día que ocurrió el accidente y en sitio del mismo son 
contradictorias y se mencionan más de dos distintas, no tendiendo 
certeza. 
 

7. ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL-EL DAÑO DEPRECADO NO 
GUARDA RELACIÓN CON LOS HECHOS  
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Rompiendo de esta manera el vínculo de causalidad. Cito la norma, que 
al respecto, la corte suprema de justicia en sentencia de 12 de Enero de 
2018- radicado número 11001-31-027-2010-00578-01 dispuso: "ahora 
bien cuando la víctima no tuvo la posibilidad de crear o evitar producir el 
perjuicio que padeció, pues su realización estuvo por fuera de su 
capacidad de elección o decisión, pero sí pudo haber evitado exponerse 
al daño imprudentemente, el juicio de atribución se desplaza de la órbita 
de los riesgos creado por el agente a la órbita del propio riesgo que creo 
la victima al quebrantar sus deberes de autocuidado.  
 
El juicio anterior de autoría o participación se ubicaba en la perspectiva 
de riesgo creado por el agente que era visto como un peligro para la 
victima; pero ahora, desde la perspectiva de los deberes de conducta de 
la víctima se evalúa su propio riesgo de exponerse al daño creado por 
otra persona en este ámbito habrá de valorase su incidencia en el 
desencadenamiento del resultado adverso, con otras palabras la víctima 
es autora o participe exclusiva del riego que vino el daño cuando tuvo la 
posibilidad de crearlo o evitar su producción y por lo tanto es totalmente 
responsable de su propia desgracia.  
 

8. AUSENCIA DE PRUEBA DEL DAÑO Y CUANTIFICACIÓN DE 
PERJUICIOS PRETENDIDOS. 

 
La Jurisprudencia y la doctrina plantean de manera uniforme que para 
que prospere una reclamación en una acción de responsabilidad 
extracontractual deben converger tres factores a saber: Daño, culpa y la 
relación causal entre uno y otro. Asimismo, advierte la Corte en diversas 
ocasiones que el daño contempla como exigencia que se deba y pueda 
probar por la víctima, a esto, el artículo 167 del Código General del 
Proceso, “carga de la prueba” reza: “Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen” es principio general del derecho probatorio y de 
profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse a su favor su 
propia prueba, quien afirma un hecho en un proceso, soporta la carga 
procesal de demostrarlo con alguno de los medios establecidos “onus 
probandi incumit actori”.  
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Entonces, las declaraciones del demandante en torno a la cuantificación 
de los perjuicios reclamados carecen de sustento probatorio, toda vez 
que las mismas están soportadas en sus propias declaraciones de 
responsabilidad, no basta con afirmar el supuesto de hecho, el actor está 
en la obligación de probar o de legitimar los hechos que manifiesta como 
verdaderos.  
 
No basta en un determinado proceso alegar sobre la existencia de un 
presunto daño, sino que al respecto la ley, la doctrina y la jurisprudencia 
han determinado que estos tendrán que ser ciertos y haberse causados 
para lo cual el actor debe acreditar y probarlos. Por otro lado, la 
comprobación de tales daños deberá estar  
 
debidamente soportados por la parte demandante con documentos 
contables tal como lo exigen el código de Comercio y demás normas 
concordantes.  
 
Otra cosa es lo que demuestra en el acervo de pruebas y documentos 
allegados con la demanda. Señala la apoderada de la parte demandante 
que han sufrido diversos perjuicios entre ellos de orden material y moral, 
pero el sustento que presenta no demuestra el porqué de la suma 
pretendida, de tal suerte que para realizar un análisis de fondo sobre este 
aspecto remitiré a la Doctrina; ESPECÍFICAMENTE A LA OBRA "EL DAÑO" 
DEL DOCTOR JUAN CARLOS HENAO, quien en sus páginas 39 y 40 
establece: "El daño debe ser probado por quien los sufre, so pena de que 
no proceda indemnización no basta entonces, que en la demanda se 
hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el demandante 
debe tener respaldo probatorio en sus afirmaciones."Es importante 
hacer alusión a lo consagrado en el artículo 167 del C.G.P: de la carga de 
la prueba.  
 
Que reza: "Incumbe a las partes probar el supuesto hecho de las normas 
que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen." Por lo anterior, se 
entiende, que es obligación del demandante probar los daños que fueron 
causados, pues no con sólo declarar el acaecimiento del hecho es 
suficiente para llevar a cabo la indemnización pretendida. Para que 
pueda prosperar la pretensión de responsabilidad se requiere que el  
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actor traiga al proceso la certeza de los siguientes presupuestos: 1- La 
existencia de un hecho dañoso 2- Que de este hecho se desprende el 
daño reclamado por la parte demandante 3- Un título de imputación, que 
puede consistir en la culpa, dolo o riesgo 4- Existencia de un vínculo 
causal entre: el daño y el hecho alegado y entre aquel y la conducta del 
llamado a responder procesalmente. Estos presupuestos son carga 
probatoria del demandante y además son concurrentes, es decir, deben 
estar todos configurados al momento de la presentación de la demanda 
y la sola falta de uno de ellos, conducirá inevitablemente a la declinación 
de la pretensión.  
 

9. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE CAUSALIDAD ADECUADA QUE 
CONLLEVE A IMPUTAR RESPONSABILIDAD. INEXISTENCIA DE 
CULPA ALGUNA.  

 
En Colombia, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala 
de Casación Civil ha acogido la teoría de la causalidad adecuada como 
herramienta para señalar cuándo una actuación ha sido la causa de un 
dato y, a partir de ello, condenar a su autor a reparar el perjuicio 
Irrogado. La teoría que propende por la diferenciación entre una 
causalidad de hecho y una causalidad de derecho, en aras de determinar 
acertadamente cuando se configura la relación causal.  
 
Para la primera clase de causalidad propuesta la causalidad de hecho-, se 
recurrirá al juicio contrafáctico que proporciona la conditio sine qua non; 
este permitirá afirmar cuándo hay relación causa-efecto de un hecho 
frente a un daño, desde una  
 
perspectiva física o meramente naturalista. En cuanto a la segunda - la 
causalidad de derecho-, se retomará el juicio de previsibilidad del que 
echa mano la teoría de la causalidad adecuada para lograr la imputación 
objetiva de un perjuicio a un agente. La Corte Suprema de Justicia ha 
dicho sobre la teoría de la causalidad adecuada, que plantea, como 
postulado causal esencial, que ".de todos los antecedentes y condiciones 
que confluyen a la producción de un resultado, tiene la categoría de 
causa aquel que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el 
sentido común, la lógica de lo razonable) sea el más "adecuado', el más  
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idóneo para producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas 
circunstancias que rodearon la producción del daño y sin que se puedan 
menospreciar de un tajo aquellas circunstancias azarosas que pudieron 
decidir la producción del resultado, a pesar de que normalmente no 
hubieran sido adecuadas para generarlo.  
 
Pero ese criterio de adecuación se lo acompañó de un elemento 
subjetivo, cual es el de la previsibilidad, ya objetiva o subjetivamente 
considerada. Mas, dejando de lado esas honduras, toda vez que su 
entronque con la culpa como elemento subjetivo es evidente, y este es 
tema que no se toca en el recurso, el criterio que se expone y que la Corte 
acoge, da a entender que en la indagación que se haga - obviamente 
luego de ocurrido el daño (...) debe realizarse una prognosis que dé 
cuenta de los varios antecedentes que hipotéticamente son causas, de 
modo que con la aplicación de las reglas de la experiencia y del sentido 
de razonabilidad a que se aludió, se excluyan aquellos antecedentes que 
solo coadyuvan al resultado pero que no son idóneos per se para 
producirlos, y se detecte aquel o aquellos que tienen esa aptitud”.  
 
Así las cosas, para establecer el vínculo causal, el análisis de la causalidad 
adecuada sugiere que se debe determinar si un suceso era razonable y 
previsiblemente el más idóneo o adecuado para causar un resultado, 
teniendo en cuenta las máximas de la experiencia, si el asunto no 
requiere un especial conocimiento técnico, o las reglas de la ciencia 
particular, si se trata de un asunto técnico. Si la respuesta es positiva, 
esto es, si el suceso surge como idóneo para el resultado, a la luz de la 
experiencia y la razonabilidad, se tiene que ese suceso es causa del 
resultado; contrario sensu, no habrá vínculo causal. La previsibilidad no 
deja de ser valorada en forma abstracta, pero circunscripta al punto de 
vista del sujeto y a las condiciones en que éste actuó.  
 

10. LA EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA QUE RESULTE DE 
LOS HECHOS PROBADOS  

 
Esta excepción tiene su fundamento en lo consagrado en el artículo 282 
del C.G.P: concordante con el artículo 784 del C. De Co. Que reza: Art. 
306.- resolución sobre excepciones. Cuando el Juez halle probados los 
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hechos que constituye una excepción, deberá reconocerla oficiosamente 
en la sentencia, salvo las de  
 
prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en 
la contestación de la demanda.  

 
PRUEBAS QUE SE SOLICITAN: 

 
1. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cite y haga comparecer a su 

despacho a la demandante DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO, 
para que absuelva el INTERROGATORIO DE PARTE y el despliegue 
de preguntas sobre el contenido de la demanda que formularé en 
dentro de la audiencia respectiva. a quien puede ubicarse por 
medio de su apoderado en los datos registrados en la demanda 
inicial en el acápite de notificaciones. 

 
Esta prueba se peticiona con el objeto de controvertir la narración 
de los hechos de la demanda, así mismo ejercer derecho a la 
defensa y contradicción, en aras de demostrar la no 
responsabilidad del mi defendido frente a los hechos como también 
circunstancias de tiempo modo y lugar de los hechos contenidos en 
la demanda, igualmente situación laboral de la víctima y daños 
morales ocasionados presuntamente por parte de mi prohijado. 

 
2. TESTIMONIO del agente de tránsito JHON JAMER TAPIERO ARIAS, 

agente de tránsito policía de carreteras, que realizo el croquis del 
accidente, quien puede ser notificado a través de la estación de 
policía de Aguachica Cesar, para que deponga sobre el croquis 
realizado.  

 
Esta prueba tiene el objeto de demostrar que la víctima carecía de 
implementos de seguridad al momento del accidente, así mismo 
demostrar que de acuerdo al croquis elaborado por este agente de 
policía mi defendido no tuvo responsabilidad alguna, igualmente 
que la moto que conducía la victima carece de papeles en regla para 
su manipulación, conjuntamente demostrar y controvertir el 
croquis rendido y elaborado por este agente. 
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3. De conformidad al Artículo 174 del Código General del Proceso, 
“Prueba trasladada y prueba extraprocesal”, que estipula lo 
siguiente: Las pruebas practicadas válidamente en un proceso 
podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas sin más 
formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren 
practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con 
audiencia de ella. En caso contrario, deberá surtirse la contradicción 
en el proceso al que están destinadas. La misma regla se aplicará a 
las pruebas extraprocesales. La valoración de las pruebas 
trasladadas o extraprocesales y la definición de sus consecuencias 
jurídicas corresponderán al juez ante quien se aduzcan. 
 

Solicito al juzgado peticione copia integra y completa con audios de 
las audiencias llevadas a cabo, del proceso penal, radicado bajo el 
numero 20-011-60-01232-2018-00100-00, cursante ante el juzgado 
primero pernal del circuito de esta ciudad Aguachica cesar, por el 
delito de LESIONES PERSONALES CUILPOSAS Y HOMICIDIO EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO. 
 
Esta prueba tiene como objeto configurar la suspensión del procesó 
por prejudicialidad, así mismo demostrar que los agentes de 
transito que intervinieron en el procedimiento bajo juramentó en 
ese proceso manifestaron la no culpabilidad de mi defendido por 
culpa atribuible a la víctima, igualmente demostrar que las pruebas 
obrantes en este proceso penal aplican y deben ser tenidas en 
cuenta en este procesó civil para demostrar la no responsabilidad 
de mi defendido.  
 

4. DOCUMENTALES: Copia petición de audiencia penal, Copia acta de 
audiencia. 
 

5. DOCUMENTALES: Aporto Copia petición de audiencia penal, Copia 
acta de audiencia, así mismo las plasmadas por el accionante en la 
demanda que aquí se contesta. 
 

6. Contrato de compraventa suscrito entre HAROLD ENRIQUE CLAVIJO 
RAMIREZ y OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, de fecha 23 de 
octubre del 2017. 
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Estas pruebas documentales tiene el objeto de probar la existencia 
del proceso penal que sustenta la prejudicialidad, como también 
demostrar la no responsabilidad de mi defendido en la ocurrencia 
del siniestro siendo culpa exclusiva de la victima.  

 
NOTIFICACIONES 

 
El DEMANDADO: HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ, a través de esta 
defensa o por medio electrónico correo hclavijo1@gmail.com o Calle 10 
C No 40-32 Villavicencio Meta celular 310-3391865. 
 
EL SUSCRITO: Recibe notificaciones en la Carrera 33 No 4-16 Barrio María 
Eugenia de Aguachica Cesar, abonado telefónico 321-5649599 y correo 
electrónico daniloforero1983@gmail.com¿ 
  
 
Atentamente 

 
DANILO JOSE FORERO CORREA 
CC 85.479.755 de Salamina Magdalena  
T.P. 247.324 del CSJ 
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ESCRITO DE ACUSACIÓN  

 
Departamento CESAR Municipio AGUACHICA Fecha 03-12-2020 Hora: 10:00 

 

SIN PRESO 
 
 

1. Código único de la investigación y delito(s):  
 

20 011 60 01232 2018 00100 

Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

HOMICIDIO CULPOSO  

  

  

 
2.  
 

IDENTIFICACIÓN  DEL ACUSADO 

Tipo de documento: T.I. X R.C  Pas.  Otro  No. 1.731.799 

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Primer 
Nombre 

HAROLD Segundo 
Nombre 

ENRIQUE 

Primer 
Apellido 

CLAVIJO Segundo 
Apellido 

RAMIREZ 

Fecha de Nacimiento Año 1979 Mes 12 Día 4 Edad  Sexo MASCULINO  

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA  Departamento CESAR Municipio GAMARRA 

Alias o apodo  Ocupación  

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura  Color de piel  Contextura  Limitaciones físicas  

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)   

 

Dirección CALLE 10 C # 40-32 Barrio LA ESPERANZA 2 ETAPA Sector  

Municipio VILLAVICENCIO Departamento META Teléfono 3103391865 

Correo electrónico hclavijo1@gmail.com 

 
 
 

3.  Hechos relevantes y fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico)  

 

 
El día 14 de enero de 2018, se presenta accidente de tránsito en la calle  donde resulta lesionado 
el señor OSCAR DE JESUS MANCERA HERNANDEZ quien conducía la motocicleta de placas HCX35B 
y el vehiculo de placas RKZ741 marca Hiuday conducido por el señor HAROLD ENRIQUE CLAVJO 
RAMIREZ, teniendo como primera hipótesis la impericia del conductor de la motocicleta y transitar 
sin luces y en cuanto al conductor del automóvil no respetar prelación de intercecciones o giros. 
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El lesionado señor OSCAR DE JESUS MANCERA HERNANDEZ, fallece a consecuencia de las heridas 
el día 21 de enero de 2018. 
 
Mediante informe rendido por el señor Jorge jair Ortega indica como uno de los factores 
determinantes del accidente  por parte del conductor del vehículo de placas RKZ741 al hacer la 
omisión de pare ordenada por la señal vertical sobre la calle 7, pero también un factor 
contribuyente por parte del conductor de la motocicleta HCX35B quien estaba bajo efectos del 
alcohol de acuerdo a la epicrisis 44766 y o portar elementos de luces del vehículo motocicleta. 
 

Para el día 24 de septiembre de 2020  ante la señora Juez Segundo Promiscuo  

Municipal con funciones de control de garantías de Aguachica, se formuló 

imputación en contra de HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ por la conducta 

punible de HOMICIDIO CULPOSO  contemplado en el artículo 109 del C.P. NO 

ACEPTO LOS CARGOS. No se le impuso medida de aseguramiento. Actuó como 

defensor contractual RUBER FERNANDEZ GALVAN. 

  

En consecuencia a lo anterior la Fiscalía procede a acusar a HAROLD ENRIQUE 

CLAVIJO RAMIREZ por la conducta punible de HOMICIDIO CULPOSO  

contemplado en el artículo 109 del C.P. del C.P. EN CALIDAD DE AUTOR A 

TITULO DE CULPA. 

 

 

 

, 
,  
 

 

  

 
4. * Datos de la defensa:  
 

IDENTIFICACIÓN 

Clase de defensa  Públic
o 

D
P 

CJ O
F 

Privado  LT T.P. No.  

Tipo de documento: C.C
. 

X Pas
. 

 C.E.  Otr
o 

 No.  

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Nombres: RUBEN   FERNANDEZ GALVAN 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento: CESAR Municipio: AGUACHICA 

Teléfono: 3126374871 Correo electrónico: Junior_939@hotmail.com 

 
 
 
5. Datos de la víctima: DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO (COMPAÑERA DEL OCCISO), 
NICOLLE MANCERA LOZANO, ROSA MARIA MANCERA LOZANO, ALIX SOFIA MANCERA 
LOZANO (HIJOS DEL OCCISO), TODOS REPRESENTADOS POR EL ABOGADO LENDRO 
QUINTERO LOZANO, UBICABLE EN CARRERA 38 # 1-38 BARRIO MARIA EUGENIA 
AGUACHICA CELULAR 3208225971, CORREO LEQUILO33@HOTMAIL.COM.  
 
* En el evento de presentarse más acusados, victimas y defensores proceda a copiar el cuadro completo a 
continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 
 
6.  Bienes Vinculados   SI______  NO________X 

mailto:LEQUILO33@HOTMAIL.COM
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Descripción y  situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la incautación, fecha y 

juez ante quien se legalizó la incautación). 
 
 

 

 
7. Datos del Fiscal:  
 

Unidad  Especialidad SECCIONAL Código Fiscal 15 

Nombre y apellido del Fiscal: ANIBAL RENAN CABRERA OVIEDO. C.C. 79.264.429 

Dirección: Carrera 16 # 6-96 Oficina:  

Departamento: CESAR Municipio: AGUACHICA 

Teléfono:  Correo electrónico:  

 
 
 

___________  __________ 
 
Firma del Funcionario 
8. ANEXOS   

 

No. 
Descripción 

Anexo 

SI NO 
1. Hechos que no requieren prueba   

2. Transcripción de pruebas anticipadas   

3. Datos personales de testigos o peritos cuya declaración se solicita   

4. Documentos, objetos u otros elementos que quieran aducirse   

5. Datos personales de testigos o peritos de descargos    

6. Elementos favorables a los acusados (Indique cuáles)   

7. Declaraciones o deposiciones   

 
 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
 

 DOCUMENTOS  TESTIGO DE ACREDITACION 

1 Informe ejecutivo de actos urgentes de 
fecha  14 de enero de 2018. 

PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS. PONAL 
TRANSITO AGUACHICA. 

2 Acta de inspección a lugares de fecha 14 
de enero de 2018 con álbum fotográfico. 
 

PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS. PONAL 
TRANSITO AGUACHICA. 

3 Informe policial de accidentes de tránsito 
de fecha 14 de enero de 2018. 

PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS. PONAL 
TRANSITO AGUACHICA. 
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4 Acta de inspección técnica a cadáver con 

álbum fotografico  de fecha 21 de enero de 
2018 del señor OSCAR  DE JESUS 
MANCERA HERNANDEZ. 

SI. DANILO RAFAEL MONTERO ARIAS, 
JAVIER REYES AGUILAR. POLICIA 
NACIONAL SETRA DECES VALLEDUPAR. 

5 Informe pericial de necropsia del fecha 22 
de enero de 2018 del señor OSCAR DE 
JESUS MANCERA HERNANDEZ. 

ELIANA ISABEL ALVAREZ MAESTRE. 
MEDICINA LEGAL VALLEDUPAR. 

6 Entrevista de JHON JAMER TAPIERO 
ARIAS. 

 

7 Informe de Investigador de campo de 
fecha 6 de agosto de 2018 sobre factor 
determinante y factor contribuyente del 
accidente de transito. 

JORGE ORTEGA ROMERO. POLICIA 
NACIONAL DITRA DECES.IBS 

 
 

 TESTIGOS  ,  FUNCIONARIOS DE 
POLICIA JUDICIAL Y PERITOS 

UBICACIÓN 

1 PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS.  PONAL TRANSITO AGUACHICA. 

2 SI. DANILO RAFAEL MONTERO ARIAS, 
JAVIER REYES AGUILAR. 

POLICIA NACIONAL SETRA DECES 
VALLEDUPAR. 

3 ELIANA ISABEL ALVAREZ MAESTRE.  MEDICINA LEGAL VALLEDUPAR. 

4 JORGE ORTEGA ROMERO.  POLICIA NACIONAL DITRA DECES.IBS 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA 

Correo electrónico institucional: j01pctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUI: 20011600123220180010000 

Hora inicial: 03:42 p.m.                        Hora: 04:05 p.m. 

Link audiencia: https://call.lifesizecloud.com/15511219 

Link público: https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/52999b37-6258-42b6-80c5-

b82287bd4a8a?vcpubtoken=a28a2f74-20bf-4851-a3f4-185a796f75ef 

Aguachica, Cesar, 27 de octubre de 2022 

Delitos: Homicidio Culposo (Art. 109 C.P.) 

Juez: RAMIRO RIAÑO ANTOLINES  
Partes intervinientes: 
Fiscal 15 seccional: ANÍBAL RENAN CABRERA (se conectó) 
Email: anibal.cabrera@fiscalia.gov.co  
Ministerio público: IRENE GÓMEZ RUEDA (se conectó) 
Email: igomezr@procuraduria.gov.co 
Representante de Victimas: LEANDRO QUINTERO LOZANO (se conectó) 
Email:  lequilo33@hotmail.com (se conectó) 
Victima: Diana Marcela Lozano Montesino, madre de los menores. 
 

PROCESADO DEFENSA  

Harold Enrique Clavijo (libre) ( se conectó) 
C.C. 1.731.799 
Dir. Calle 10 C # 40-32 La Esperanza Etapa 2 
– Villavicencio, Meta.   
Celular. 3103391865 
Email. hclavijo1@gmail.com  
 

Gustavo Adolfo Tapias Serrano (se 
conectó) 
c.c. 91.270.622 
Email.  Tapias1969@hotmail.com 
Apoderado contractual  

 
CONTINUACIÓN DE JUICIO ORAL 

1- Se da continuidad al Juicio oral, se concede la palabra a las partes para el registro. 

2- La fiscalía indica que da continuidad con sus testigos. 

3- Se dispone a escuchar el testimonio de JHON JAMER TAPIERO ARIAS C.C.14398.390, sin embargo, 

no hubo buena recepción en la señal, lo que no permitió realizar el interrogatorio.  

4- La fiscalía solicita reprogramar audiencia para los demás testigos, por cuanto no fueron citadas. 

5- El despacho accede a la solicitud, y se reprograma la diligencia de continuación de juicio oral para 

las siguientes fechas:  

Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023), hora cuatro de la tarde (04:00p.m.) 

https://call.lifesizecloud.com/16252801  

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023), hora cuatro de la tarde (04:00p.m.) 

https://call.lifesizecloud.com/16252817  

Realizó, 

Giordana Salazar 

Oficial Mayor 

Asistente de audiencia 

mailto:j01pctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F15511219&data=05%7C01%7Cj01pctoaguachica%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5273ecb6623a45b98ee708da81fd909c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637965223318995568%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=iNT9OX%2BPvl3UkCRi02Rc4EAt154Cnkgk49DzC3OGTHc%3D&reserved=0
mailto:anibal.cabrera@fiscalia.gov.co
mailto:igomezr@procuraduria.gov.co
mailto:lequilo33@hotmail.com
mailto:hclavijo1@gmail.com
https://call.lifesizecloud.com/16252801
https://call.lifesizecloud.com/16252817


18/4/23, 10:42 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQ5OTc2ZWNmLTlkN2UtNDdjOS05YzA0LTg2MjdiYTc2ZWI1MwAQANBr7qJ9zA1JsDz2SF4DJsU%3D 1/1

CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE EXCEPCIONES

Dr. Jose Ruben fernandez galvan <junior_939@hotmail.com>
Mar 18/04/2023 10:39

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica <j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)
1-contestacion oscar caselles.pdf; 2-PODER.pdf; 3-ACUSACION HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ (1).pdf; 4-Informe
ejecutivo.pdf; 5-compraventa oscar - harol.pdf;

Doctor  
PEDRO RAUL DIAZ RODRIGUEZ 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 
E.S.D. 
                       
Referencia:  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO Y OTROS. 
DEMANDADO: OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ. 
RADICADO: 200113103001-2023-00073-00 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE EXCEPCIONES:  
 
JOSE RUBEN FERNANDEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en Aguachica Cesar,
iden�ficado con la cédula de ciudadanía número, 80204828 expedida en Bogotá,
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 193357 del C.S.J.,
actuando como apoderado judicial del demandado OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, me
permito dentro del término legal CONTESTAR DE LA DEMANDA, referenciada como
también PROPONER DE EXCEPCIONES DE MERITO, pormedio del presente y de manera
formal adjunto en el presente correo la contestacion de la demanda de la referencia.

atentamente.

JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN
ABOGADO



                                                                                      
ASESORIAS EN Derecho LABORAL, CIVIL, Sucesiones, PÚBLICO, estudio de títulos, notariado y 

registro Y ESTUDIO DE TITULOS 
 

 
JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN - CEL: 3126374871  

CARRERA 11 # 5a – 04, local 02, AGUACHICA - CESAR 
Email: junior_939@hotmail.com  

 

Doctor  
PEDRO RAUL DIAZ RODRIGUEZ 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 
E.S.D. 
  
Referencia:  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO Y OTROS. 
DEMANDADO: OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ. 
RADICADO: 200113103001-2023-00073-00 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA Y PROPOSICION DE 
EXCEPCIONES: 

 
OBJETO 

 
JOSE RUBEN FERNANDEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en Aguachica 
Cesar, identificado con la cédula de ciudadanía número, 80204828 expedida 
en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 
193357 del C.S.J., actuando como apoderado judicial del demandado OSCAR 
DARIO CASELLES RAMIREZ, me permito dentro del término legal CONTESTAR 
DE LA DEMANDA, referenciada como también PROPONER DE EXCEPCIONES 
DE MERITO:  

 
CONTESTACIÓN EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
AL PRIMER HECHO: No es cierto y no me consta las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, como tampoco las circunstancias que describe la demandante, 
en la demanda frente a la ocurrencia del accidente descrito, teniendo en 
cuenta que en este hecho se narra que el accidente tuvo lugar según el 
accionante plasma que fue en la intercepción carrera 8 con calle 7 Barrio 
Campo Serrano de Aguachica Cesar, pero si observa la denuncia penal por las 

mailto:junior_939@hotmail.com
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presuntas lesiones personales por el accidente de tránsito acaecidos esta 
plasma como dirección de los hechos “CALLE 5 CARERRA 4” croquis realizado 
por los agentes de tránsito o policía plasma calle 7 carrera 8, es decir tres 
lugares distintos.     
 

AL SEGUNDO HECHO: Parcialmente cierto, ya que mi prohijado OSCAR DARIO 
CASELLES RAMIREZ, el día 23 de Octubre de 2017, es decir antes del accidente 
referenciado en la demanda vendió el vehículo de placas RKZ-741, a través de 
contrato de compraventa que se aporta al plenario en donde mi cliente se 
exonera de toda culpa por la conducción y riesgos que ocasione el vehiculó en 
comento, al momento de su entrega hasta que se registre el traspaso es decir 
está vigente actualmente, asumiendo toda responsabilidad por daños 
ocasionados y accidentes como claramente lo estipula dicho contrato 
únicamente el señor HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, conductor del rodante.  
 
AL TERCER HECHO: No me consta pues debe probarse, primero la propiedad 
del rodante del cual no se estipula ni se referencia propiedad de la moto de 
placas AHCX-35B, que presuntamente conducía la víctima y si esta era 
conducida por este u otra persona, como pasajero, pues no ha mencionado en 
la demanda a quien pertenece ese rodante.   
 
AL CUARTO HECHO: No es cierto ya que en este hecho se hace relación a la 
fecha del accidente como el día 4 de enero de 2018 y demás pruebas como 
croquis plasma como fecha de los hechos el día 14 de enero de 2018, es más 
el mismo demandante en el hecho primero relaciona el día 14 d enero de 2018 
como fecha del accidente, pero ahora dice que fue el día 4 de enero del 2018, 
confundiendo al despacho y esta defensa no tener certeza de la fecha exacta 
del presunto siniestro. 
 
De igual manera respecto a este hecho su señoría, la parte demandante 
deberá probar en el desarrollo del proceso la existencia del supuesto actuar 
negligente del operador del vehículo referido (imprudencia) en la demanda. 
Así mismo no existe ninguna prueba o pronunciación emitida por parte de una 

mailto:junior_939@hotmail.com
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autoridad judicial (penal, civil o administrativa) que determine responsabilidad 
por parte del conductor del vehículo involucrado.  
 

AL HECHO QUINTO: Parcialmente cierto, ya que mi prohijado OSCAR DARIO 
CASELLES RAMIREZ, el día 23 de Octubre de 2017, es decir antes del accidente 
referenciado en la demanda vendió el vehículo de placas RKZ-741, a través de 
contrato de compraventa que se aporta al plenario en donde mi cliente se 
exonera de toda culpa por la conducción y riesgos que ocasione el vehiculó en 
comento, al momento de su entrega hasta que se registre el traspaso es decir 
está vigente actualmente, asumiendo toda responsabilidad por daños 
ocasionados y accidentes como claramente lo estipula dicho contrato 
únicamente el señor HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, conductor del rodante.  
 
AL HECHO SEXTO: Parcialmente Cierto, existe prueba de la denuncia penal 
aportada al plenario pero se desconoce su estado actual o decisiones vertidas 
sobre la misma o etapas en la que este actualmente se encuentre el proceso 
penal, allí referenciado el cual no tiene ninguna relación con mi cliente pues el 
responde en este plenario o eventualmente solidariamente no responsable 
directo amen que el vehículo fue vendido y exonerado de cualquier 
responsabilidad. 
 
AL HECHO SEPTIMO: Es cierto está demostrado en el plenario con los registros 
civiles de nacimiento de los menores donde se registra la víctima y 
demandante como sus padres. 
 
AL HECHO OCTAVO: No es cierto no me consta ya que no fue aportado al 
plenario una sola prueba sumaria que demuestre la actividad económica de la 
víctima, ni mucho menos sus ingresos o certificación bancaria o contrato de 
trabajo que prueba este hecho por lo tanto debe probarse y demostrarse ya 
que al momento no está probado este dicho, pues se dice era ayudante de 
construcción y otras actividades que no se especifican, con mucho respeto su 
señoría un ayudante de construcción devengando un salario mínimo, me 
parece algo desbordado en sus pretensiones ya que como se tiene 

mailto:junior_939@hotmail.com
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conocimiento devengan un jornal diario algo como 20 mil pesos diario 
aproximadamente, sin embargo no se aportó contrato laboral, ni seguridad 
social o pago de pensión que desnutre su vinculación laboral y sueldo para la 
época de los hechos. 
 
AL HECHO NOVENO: No es cierto, por cuanto no se evidencia en el plenario 
hasta el momento, prueba de las lesiones o traumas o daños psicológicos, 
morales padecidas por la compañera de la víctima fatal, así como tampoco se 
aportó al plenario prueba de su estado civil como casado ya que se menciona 
era buen esposo. 
 
AL HECHO DECIMO: No es cierto, NO ESTA PROBADO. Es importante referir 
que el lucro cesante y pérdida de vida en relación, consiste en la pérdida de 
una ganancia legítima o de una utilidad económica por parte de la víctima o 
sus familiares como consecuencia del daño, y que esta no se habría producido 
si el evento dañino no se hubiera verificado. No es cierto lo expresado, es una 
imputación falsa y de mala fe con la intención de alejar de la realidad a las 
partes, puesto que hasta el momento de incoar la presente demanda no se ha 
demostrado que su compañera o sus hijos, no continúan en sus labores 
habituales, o si trabaja o desarrolla alguna actividad económica, desde el 
presunto accidente o fecha de los hechos no dejó de percibir ingresos 
excluyéndose como tal en un evento remoto la tasación de este tipo de 
perjuicios, por lo que se hace inentendible que el apoderado de la solicitante 
afirme que no percibe otro ingreso económico, pues la demanda se presentó 
después de 5 años con abogado contractual, entonces de que sustentaron 
estos años me hago esa pregunta. 

AL HECHO DECIMO: No me consta, Respecto al amparo de pobreza deprecado 
y decretado por su despacho, su señoría carece de argumentación y más aun 
de pruebas para la procedencia del mismo, en sentido que esta defensa no 
puede aceptar su precedencia y decreto con la simple prueba que la persona 
que lo solicita se encuentre registrada en el Sisbén, lo cual me parece 
improcedente para demostrar la condición de precariedad que alega la parte 

mailto:junior_939@hotmail.com
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demandante, su señoría con una simple consulta a la página de SISBEN, todos 
y cada uno de las personas nos encontramos registradas en el Sisbén y 
pertenecemos al Sisbén de cierta manera, ya que el SISBEN es solo el sistema 
de identificación de potenciales beneficiarios de programa sociales, siendo 
esta prueba insuficiente para demostrar un amparo de pobreza, Maxime 
cuando la demandante actúa a través de apoderado contractual y no a través 
del sistema de defensoría pública como lo estipula la misma norma que a 
continuación citare, lo cual demuestra los medios económicos del accionante 
para costear gastos de abogado contractual y lógicamente pago para este tipo 
de demandas cuantiosas. 

Para una muestra de lo anterior la parte demandante cancelo y pago los 
registros de esa medida decreta por su despacho ante la Oficina Registro 
Instrumentos públicos de Aguachica, pues ya fue registrada ante esa entidad, 
y lógicamente costeando el valor de ese trámite lo cual demuestre si tener 
medios para pagar los gastos de la demanda, lo que da entender se avoco 
amparo de pobreza únicamente para evitar el gasto de la póliza que debió 
aportarse al plenario, folios que ya fueron cargados la tyba por su despachó. 

En este sentido su señoría, estas normas establecen la procedencia del amparo 
de pobreza, cuando la persona no está en capacidad de atender los gastos del 
proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 
personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 
un derecho litigioso a título oneroso, en este caso, conto con medios para 
contratar servicios de apoderado contractual, pero presuntamente no con 
medios para aportar póliza judicial por un 20% del valor de las pretensiones 
como lo estipula la norma aplicable al caso, y de modo económico para 
ahorrarse estos gastos alude un amparo de pobreza que no ha justificado. 

IMPORTANTE: El solicitante según la norma que cita más adelante, se 
encuentra relevado de probar su condición de pobreza, pues basta afirmar 
dicha calidad bajo la gravedad de juramento, lo cual omitió y no realizo dicho 

mailto:junior_939@hotmail.com


                                                                                      
ASESORIAS EN Derecho LABORAL, CIVIL, Sucesiones, PÚBLICO, estudio de títulos, notariado y 

registro Y ESTUDIO DE TITULOS 
 

 
JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN - CEL: 3126374871  

CARRERA 11 # 5a – 04, local 02, AGUACHICA - CESAR 
Email: junior_939@hotmail.com  

 

juramento requisito fundamental para su procedencia (C. P. María Elizabeth 
García). CE Sección Primera, Auto 11001032400020150005000, Mar. 5/18 

En este sentido el despachó también erro, en sustentar debidamente la 
procedencia o no del amparo deprecado, simplemente se limitó a su decreto 
sin sustentación alguna por parte del despacho con el deber de argumentar 
toda la solicitud que resulta peticiones en el trascurso del proceso, conforme 
al numeral 7 del artículo 42 del C.G.P, y las jurisprudencias que se enuncian a 
continuación, que se debe analizar su procedencia, clara, suficiencia, certeza y 
proporción de la medida lo cual no hizo el despacho.  

LA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA C-668 DE 2016 

“El Despacho considera que si bien los demandantes emplean una 
argumentación sencilla y clara, encaminada a demostrar que negarle 
el amparo de pobreza a una persona, por el hecho de tratarse de un 
derecho litigioso oneroso, vulnera el principio de solidaridad social 
(art. 1 Superior); la garantía de los derechos (art.2 Superior) y la 
igualdad (art. 13 Superior), también lo es que los cargos adolecen de 
falta de certeza, suficiencia, pertinencia y especificidad. 
 
En cuanto a la ausencia de suficiencia, el Despacho encuentra que los 
demandantes no expusieron, con la profundidad necesaria, por qué 
razón la referida limitación legal al otorgamiento del amparo de 
pobreza vulnera los principios de solidaridad y garantía de derechos. 
Adicionalmente, en materia de igualdad, los demandantes no 
explicaron: 

  
·        La existencia de un trato desigual injustificado. 

  
·        La posibilidad de comparar dos situaciones jurídicas 

concretas. 
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·        La presencia de un criterio de comparación (tertium 
comparationis) 

  
Del mismo modo, los cargos adolecen de especificidad, en la medida 
que no logran generar una duda razonable acerca de la existencia de 
una contradicción entre la expresión acusada y los artículos 1, 2 y 13 
Superiores. 

  
Por último, los cargos carecen de certeza, en la medida en que los 
demandantes no demostraron que el contenido normativo acusado 
vulnere realmente los artículos 1, 2 y 13 Superiores”. 
 

LA SENTENCIA T-339/18 EMANADA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL: 
  

AMPARO DE POBREZA-Requisitos para su procedencia 

Para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los 
casos, dos presupuestos fácticos esenciales. En primer lugar, debe presentarse 
la solicitud de amparo de pobreza de manera personal, afirmando bajo 
juramento que está en las condiciones previstas en el artículo 151 del Código 
General del Proceso. En otras palabras, la persona interesada debe presentar 
una petición formal y juramentada ante el juez competente. Así lo ha 
señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una 
naturaleza personal, es decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de 
manera oficiosa por el funcionario judicial, sino que su procedencia, en 
específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la 
capacidad económica sufragar los gastos del proceso,  

constituyéndose en una carga procesal para la parte o el interviniente que 
pretenda beneficiarse de esta institución. En segundo término, este beneficio 
no puede otorgarse a todas las personas que de manera indiscriminada lo 
soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan objetivamente las 
condiciones para su reconocimiento, a saber, que soliciten de forma personal 
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y motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica que lo hace 
procedente. (La parte demandante, No cumplido con estos requisitos). 

 
EN CUANTO A LAS DECLARACIONES, CONDENAS Y FRENTE A LAS 

PRETENSIONES: 
 
Frente a lo supuesto de todas ellas, me permito pronunciarme: De declarar a 
mi patrocinado OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, como civil y 
extracontractualmente responsable en los términos de perjuicios morales y 
materiales. Me opongo a que se declare civilmente responsable a mi cliente ya 
que únicamente es propietario registrado del vehiculó que presuntamente 
causo el siniestro, el cual ya había vendido antes del accidente, el cual 
presuntamente era conducido por otra persona, la cuan compro el rodante y 
asumió de manera propia todos los riesgos contractuales y extracontractuales 
que devienen de la conducción incluyendo eventualidades como esta tal como 
quedo estipulado en el contrato suscrito en el año 2017. 
 
No es posible imputar el daño a mi representado, considerando que este no 
tuvo participación en el siniestro, por ende, no debe responder por daños que 
no causo, No puede la demandante pretender que mi representado sea 
declarado responsable extracontractualmente a partir de un dicho vago e 
impreciso, que no se ajusta a la realidad, desde el cual basan unas exageradas 
pretensiones económicas infundadas en hechos inciertos y no probados donde 
aparentemente puedo analizar ambas partes tuvieron responsabilidad. 
 
De igual manera, de condenar a mi patrocinado a pagar por concepto de 
indemnización, Me opongo al exagerado monto y a todo monto y al cobro 
indebido de ciertos rubros; pues no debe pretenderse un enriquecimiento 
injustificado de la víctima ya que como se sabe no existe relación entre el 
hecho causado y el daño pretendido, de acuerdo con el principio de la 
reparación integral se le debe indemnizar el daño causado, todo el daño 
causado y nada más que el daño causado y como ya lo he mencionado es 
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evidente que no existe relación entre el hecho causado o imputado y el daño 
pretendido.  
 

FRENTE A LOS DAÑOS MORALES: 
 
Me opongo a estos toda vez que frente a la estimación de daños morales, tal 
perjuicio es de naturaleza subjetiva, y a pesar de que su estimación 
corresponde en un principio a la víctima, tal como ocurre en este caso concreto 
que señala un monto determinado; más sin embargo de manera respetuosa 
se deben valorar y no trasgredir el acervo probatorio que pudiese 
fundamentarlas concediéndoles la tasación de ellos a lo peticionado, no es 
solo peticionar debe demostrarse dichas pretensiones frente al supuesto daño 
causado.  
 

PERJUICIOS MATERIALES, RELACIONADOS CON EL LUCRO CESANTE: 
 
Reitero mi oposición al pago de cualquier modalidad de perjuicios o 
indemnizaciones, toda vez que no se encuentra probado que el daño no se 
encuentra probada el nexo causal ni la cuantía de sus pretensiones, en este 
sentido es clara la jurisprudencia al señalar que dentro de los requisitos que se 
deben tener en cuenta esta la existencia, de que sea probado y que guarde 
una relación directa con el daño causado.  
 
Así como también sus ingresos laborales no han sido probados con una sola 
prueba sumaria aportada al plenario, mucho menos no podemos calcular ese 
monto sin saber el tipo de contratación que tenía la víctima, con un salario 
básico o ingreso mensuales, termino fijo, ocasional, provisional, entre otros, o 
pago diario jornal, por las razones expuestas anteriormente no se pude avaluar 
pericialmente los posibles perjuicios materiales del Lucro Cesante a favor de la 
accionante y de sus hijos. 
 
En cuanto al lucro cesante, sin que implique algún tipo de aceptación, la Corte 
Suprema de Justicia, hace referencia a la necesaria acreditación del lucro 
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cesante “Por lo tanto, cuando se trata de otra utilidad o beneficio que se deja 
de percibir, es necesario su prueba. En este sentido ha sido reiterada la 
jurisprudencia de esta corporación, entre ellas en la sentencia del 27 de junio 
de 1990, en cuyo aparte pertinente se dijo: “... El lucro cesante relativo a la 
pérdida de beneficios o ganancias ordinarias efectiva y realmente dejadas de 
obtener por habérsele impedido la especial explotación y rendimiento (incluso 
financiero) de la suma nominal del gasto o inversión, o por el excepcional 
rechazo de otras reales contrataciones ordinarias hechas con fundamento en 
la perspectiva de aquel contrato proyectado, que injustificadamente se 
frustrara (C. Co., art. 822 y C.C., art. 1614), todo lo cual debe aparecer 
debidamente acreditado”. (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 14/96. Exp. 4738. M.P. 
Pedro LafontPianetta).  
 
“No deben confundirse con la existencia de simples posibilidades más o menos 
remotas de realizar ganancias puesto que, según se dejó dicho líneas atrás y 
no sobra insistir en el punto, para los fines de la indemnización del daño en la 
forma de lucro frustrado, el ordenamiento jurídico no tiene en cuenta 
quiméricas conjeturas en cuanto tales acompañadas de resultados inseguros y 
desprovistos de un mínimo de razonable certidumbre; “...la posibilidad de 
importantes ganancias, abonada apenas por una exigua probabilidad, y la de 
ganancias insignificantes relacionada con una gran verosimilitud, si bien 
pueden adoptar una relación económica equivalente, sin embargo la ley sólo 
aprecia como lucro frustrado la segunda...”. (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 4/98. 
Exp. 4921. M.P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss).  
 
Así mismo, me permito traer a colación reseña doctrinaria al respecto “la 
experiencia constante nos enseña que las demandas de indemnización más 
exageradas y desmedidas tienen su asiento en ese concepto imaginario de 
las ganancias no realizadas. Incumbe, entonces, al derecho separar 
cuidadosamente estos sueños de ganancia (...) de la verdadera idea de daño...” 
(Hans A. Fischer. Los Daños Civiles y su Reparación. Cap. 1, B, núm. 4). Lo que 
significa rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de 
las ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en 
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simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser 
especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el 
rigor debido.  
 
En otras palabras, toca al demandante darse a la tarea, exigente por 
antonomasia, de procurar establecer, por su propia iniciativa y con la mayor 
aproximación que sea factible según las circunstancias del caso, tanto los 
elementos de hecho que producen el menoscabo patrimonial del cual se queja 
como su magnitud, siendo entendido que las deficiencias probatorias en estos 
aspectos de ordinario terminarán gravitando en contra de aquél con arreglo al 
Artículo 167 del Código General del Proceso, (ART. 167.—Carga de la prueba) 
Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 
el efecto jurídico que ellas persiguen.)  
 
Desde ya me opongo y objeto como tal ya que no existe una relación entre el 
hecho y el daño padecido. Así, es de mencionar que el lucro cesante se genera 
cuando hay una pérdida de perspectiva en cuanto al beneficio, en este sentido 
la jurisprudencia señala al lucro cesante como toda ganancia o beneficio que 
deja de reportarse como consecuencia del incumplimiento de una obligación, 
de su cumplimiento imperfecto o extemporáneo, el cual está constituido por 
todas las sumas de dinero que para la fecha del hecho generador del año no 
habían ingresado al patrimonio de la persona, pero que se esperaba recaudar, 
ya que las devengaba periódica u ocasionalmente con el empleo o con la 
actividad económica a la que se dedicaba la víctima.  
 
El lucro cesante no puede equipararse al daño futuro, puesto que este pude 
ser futuro al momento de la ocurrencia de los hechos, pero que puede ostentar 
también la calidad de consolidado y al lucro cesante futuro, el primero siendo 
una pérdida de ganancias que alguien experimenta desde el momento el 
hecho dañoso hasta la sentencia, y el segundo es la perdida que se produce 
entre la fecha del fallo y la fecha en que la obligación de indemnizar se 
extingue.  
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Se entiende entonces como el lucro cesante se genera cuando hay una pérdida 
de perspectiva en cuanto al beneficio, a esto la jurisprudencia es clara, señala 
como requisitos indispensables: SU EXISTENCIA, SEA PROBADO, TENGA 
RELACIÓN DIRECTA CON EL DAÑO QUE SE HAYA CAUSADO Y QUE SE PUEDA 
DETERMINAR ECONÓMICAMENTE.  
 
CONTESTACION FRENTE A LA CUANTÍA RAZONADA DE LAS PRETENSIONES 
(JURAMENTO ESTIMATORIO).  
 
A nombre del demandado OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, y con 
fundamento en lo establecido en el artículo 206 del Código General del 
proceso: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente 
bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando 
cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto 
mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 
inexactitud que se le atribuya a la estimación.”  
 
Me permito objetar el juramento en ejercicio del derecho de contradicción de 
la prueba que se me otorga y para sustentar dicha objeción, argumento:  
 
Desde ya me opongo y objeto como tal ya que no existe una relación entre el 
hecho y el daño padecido. Así, es de mencionar que el lucro cesante se genera 
cuando hay una pérdida de perspectiva en cuanto al beneficio, en este sentido 
la jurisprudencia señala al lucro cesante como toda ganancia o beneficio que 
deja de reportarse como consecuencia del incumplimiento de una obligación, 
de su cumplimiento imperfecto o extemporáneo, el cual está constituido por 
todas las sumas de dinero que para la fecha del hecho generador del año no 
habían ingresado al patrimonio de la persona, pero que se esperaba recaudar, 
ya que las devengaba periódica u ocasionalmente con el empleo o con la 
actividad económica a la que se dedicaba la víctima.  
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El lucro cesante no puede equipararse al daño futuro, puesto que este pude 
ser futuro al momento de la ocurrencia de los hechos, pero que puede ostentar 
también la calidad de consolidado y al lucro cesante futuro, el primero siendo 
una pérdida de ganancias que alguien experimenta desde el momento el 
hecho dañoso hasta la sentencia, y el segundo es la perdida que se produce 
entre la fecha del fallo y la fecha en que la obligación de indemnizar se 
extingue.  
 
Se entiende entonces como el lucro cesante se genera cuando hay una pérdida 
de perspectiva en cuanto al beneficio, a esto la jurisprudencia es clara, señala 
como requisitos indispensables: SU EXISTENCIA, SEA PROBADO, TENGA 
RELACIÓN DIRECTA CON EL DAÑO QUE SE HAYA CAUSADO Y QUE SE PUEDA 
DETERMINAR ECONÓMICAMENTE.  
 
Como podrá observar su señoría el juramento estimatorio deprecado por la 

parte accionante no debió avalarse por el despachó por el contrario debió ser 

inadmitida la demanda en sentido que como puede apreciar se cuantifica la 

suma de ($196.928.191,oo) pero seguidamente estima la cuantía de la 

demanda en la suma ilógica de ($ 1.121.893.712,oo) la cual no demuestra ni 

prueba en esta acción, o no estima o razona en la demanda en otras palabras 

no la justifica de donde sale dicha suma, sin argumentar dicho valor, como lo 

estipula la norma citada, como también no se aportó índice del IPC que calcula 

el valor de esas pretensiones y probar que esos valores se encuentran vigentes 

a la fecha de cálculos realizado por la parte accionante. 

El accionante no aporto la resolución número 0110 de 2014 de la Súper 

financiera, que cita y prueba esos valores por el liquidados, ni especifica su 

vigencia aplicable para este caso, que demuestren esos valores, ni mucho 

menos prueba con norma de donde liquida 25% de prestaciones según sus 

argumentos, es decir emanada datos, intereses, cuantías y sumas de dinero no 

demostradas en la demanda.  
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Lo anterior conforme ARTÍCULO 167 del C.G.P. CARGA DE LA 
PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su 
práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más 
favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. 
La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía 
con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por 
circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad 
en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

AUSENCIA DE PRUEBA Y CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS PRETENDIDOS. 
 
La Jurisprudencia y la doctrina plantean de manera uniforme que para que 
prospere una reclamación en una acción de responsabilidad extracontractual 
deben converger tres factores a saber: Daño, culpa y la relación causal entre 
uno y otro. Asimismo, advierte la Corte en diversas ocasiones que el daño 
contempla como exigencia que se deba y pueda probar por la víctima, a esto, 
el artículo 167 del Código General del Proceso, “carga de la prueba” reza: 
“Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” es principio general del 
derecho probatorio y de profundo contenido lógico, que la parte no puede 
crearse a su favor su propia prueba, quien afirma un hecho en un proceso, 
soporta la carga procesal de demostrarlo con alguno de los medios 
establecidos “onus probandi incumit actori”.  
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Entonces, las declaraciones del demandante en torno a la cuantificación de los 
perjuicios reclamados carecen de sustento probatorio, toda vez que las 
mismas están soportadas en sus propias declaraciones de responsabilidad, no 
basta con afirmar el supuesto de hecho, el actor está en la obligación de probar 
o de legitimar los hechos que manifiesta como verdaderos.  
 
Así mismo deben tenerse en cuenta que estamos frente a un daño y perjuicios 
causado por el conductor del vehiculó HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, mas no era 
conducido por mi cliente OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, quien le vendió el 
rodante en el año 2017 y en ese contrato se estipulo que el comprador asumió 
el riesgo y respondía por accidentes y daños patrimoniales que pudiera 
ocasionar a razón de actividad riesgosa de conducción de vehiculó. 
 
No basta en un determinado proceso alegar sobre la existencia de un presunto 
daño, sino que al respecto la ley, la doctrina y la jurisprudencia han 
determinado que estos tendrán que ser ciertos y haberse causados para lo cual 
el actor debe acreditar y probarlos.  
 
Por otro lado, la comprobación de tales daños deberá estar debidamente 
soportados por la parte demandante con documentos contables tal como lo 
exigen el código de Comercio y demás normas concordantes., otra cosa es lo 
que demuestra en el acervo de pruebas y documentos allegados con la 
demanda.  
 
Señala la apoderada de la parte demandante que han sufrido diversos 
perjuicios entre ellos de orden material y moral, pero el sustento que presenta 
no demuestra el porqué de las sumas pretendidas, de tal suerte que para 
realizar un análisis de fondo sobre este aspecto remitiré a la Doctrina; 
ESPECÍFICAMENTE A LA OBRA "EL DAÑO" DEL DOCTOR JUAN CARLOS HENAO, 
quien en sus páginas 39 y 40 establece: "El daño debe ser probado por quien 
los sufre, so pena de que no proceda indemnización no basta entonces, que 
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en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque el 
demandante debe tener respaldo probatorio en sus afirmaciones." 
 
Es importante hacer alusión a lo consagrado en el artículo 167 del C.G.P: de la 
carga de la prueba. Que reza: "Incumbe a las partes probar el supuesto hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen." Por lo 
anterior, se entiende, que es obligación del demandante probar los daños que 
fueron causados, pues no con sólo declarar el acaecimiento del hecho es 
suficiente para llevar a cabo la indemnización pretendida. Para que pueda 
prosperar la pretensión de responsabilidad se requiere que el actor traiga al 
proceso la certeza de los siguientes presupuestos: 1- La existencia de un hecho 
dañoso 2- Que de este hecho se desprende el daño reclamado por la parte 
demandante 3- Un título de imputación, que puede consistir en la culpa, dolo 
o riesgo 4- Existencia de un vínculo causal entre: el daño y el hecho alegado y 
entre aquel y la conducta del llamado a responder procesalmente.  
 
Estos presupuestos son carga probatoria del demandante y además son 
concurrentes, es decir, deben estar todos configurados al momento de la 
presentación de la demanda y la sola falta de uno de ellos, conducirá 
inevitablemente a la declinación de la pretensión.  
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
No existe obligación de pagar a cargo de la parte demandada por cuanto mi 
patrocinado, no le debe, ni existe causa o fundamento jurídico o acción que 
responsabilice de los supuestos perjuicios alegados por la demandante,  daño 
y perjuicios causado por el conductor del vehiculó HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, 
mas no era conducido por mi cliente OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, quien 
le vendió el rodante en el año 2017 y en ese contrato se estipulo que el 
comprador asumió el riesgo y respondía por accidentes y daños patrimoniales 
que pudiera ocasionar a razón de actividad riesgosa de conducción de 
vehiculó. 
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CARGA DE LA PRUEBA 
 
Cuando se pretende a través del cualquier proceso que se declare un derecho 
o que se declare la extinción de una obligación, lo importante es probar los 
hechos que fundamentan la demanda, para que las pretensiones sean 
resueltas de manera favorable, el artículo 1757 del 12 código civil dice," que 
incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquellas o esta. Al 
Juez no le basta la mera enunciación de las partes para sentenciar la 
controversia, porque ello sería tanto como permitirles sacar beneficio del 
discurso persuasivo que presentan; por ende, la ley impone a cada extremo 
del litigio la tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las 
ritualidades del caso, los elementos probatorios destinado a verificar que los 
hechos alegados efectivamente sucedieron, o que son del modo como se 
presentaron, todo con miras a que se surta la consecuencia jurídica de las 
normas sustanciales que se invocan", que si el daño es uno de los elementos 
estructurales de la responsabilidad civil, tanto contractual como 
extracontractual, su plena demostración recae en quien demanda, salvo las 
excepciones legales es legal convencionalmente establecidas, lo que traduce 
que, por regla general, el actor en asuntos de tal linaje, está obligado a 
acreditar, cualquiera sea su modalidad de donde, en el supuesto señalado, era 
-y es- imperioso probar que el establecimiento producía utilidades, o estaba 
diseñado para producirlas en un determinado lapso de tiempo, sin que este 
último caso, pueda confundirse con el daño meramente eventual o hipotético, 
que desde ningún punto de vista es admisible".  
 
Teniendo en cuenta lo expresado por la corte en esta sentencia, si no hay daño 
no puede hablarse de responsabilidad civil contractual ni extracontractual, 
además cuando se demanda por responsabilidad civil, se debe demostrar el 
daño que fue causado y le corresponde la carga de la prueba a quien demanda, 
es decir, el demandante está en la obligación de probar la existencia de dicho 
daño y si cuantificación.  
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EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE CAUSALIDAD ADECUADA QUE CONLLEVE A 
IMPUTAR RESPONSABILIDAD. INEXISTENCIA DE CULPA ALGUNA.  
 
La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil 
ha acogido la teoría de la causalidad adecuada como herramienta para señalar 
cuándo una actuación ha sido la causa de un dato y, a partir de ello, condenar 
a su autor a reparar el perjuicio Irrogado. La teoría que propende por la 
diferenciación entre una causalidad de hecho y una causalidad de derecho, en 
aras de determinar acertadamente cuando se configura la relación causal.  
 
Para la primera clase de causalidad propuesta la causalidad de hecho-, se 
recurrirá al juicio contrafáctico que proporciona la conditio sine qua non; este 
permitirá afirmar cuándo hay relación causa-efecto de un hecho frente a un 
daño, desde una perspectiva física o meramente naturalista. 
 
En cuanto a la segunda - la causalidad de derecho-, se retomará el juicio de 
previsibilidad del que echa mano la teoría de la causalidad adecuada para 
lograr la imputación objetiva de un perjuicio a un agente. La Corte Suprema de 
Justicia ha dicho sobre la teoría de la causalidad adecuada, que plantea, como 
postulado causal esencial, que ".de todos los antecedentes y condiciones que 
confluyen a la producción de un resultado, tiene la categoría de causa aquel 
que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido común, la 
lógica de lo razonable) sea el más "adecuado', el más idóneo para producir el 
resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que rodearon 
la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas 
circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, a 
pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para generarlo.  
 
Pero ese criterio de adecuación se lo acompañó de un elemento subjetivo, cual 
es el de la previsibilidad, ya objetiva o subjetivamente considerada. Mas, 
dejando de lado esas honduras, toda vez que su entronque con la culpa como 
elemento subjetivo es evidente, y este es tema que no se toca en el recurso, 
el criterio que se expone y que la Corte acoge, da a entender que en la 
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indagación que se haga - obviamente luego de ocurrido el daño (...) debe 
realizarse una prognosis que dé cuenta de los varios antecedentes que 
hipotéticamente son causas, de modo que con la aplicación de las reglas de la 
experiencia y del sentido de razonabilidad a que se aludió, se excluyan aquellos 
antecedentes que solo coadyuvan al resultado pero que no son idóneos per se 
para producirlos, y se detecte aquel o aquellos que tienen esa aptitud”.  
 
Así las cosas, para establecer el vínculo causal, el análisis de la causalidad 
adecuada sugiere que se debe determinar si un suceso era razonable y 
previsiblemente el más idóneo o adecuado para causar un resultado, teniendo 
en cuenta las máximas de la experiencia, si el asunto no requiere un especial 
conocimiento técnico, o las reglas de la ciencia particular, si se trata de un 
asunto técnico.  
 
Si la respuesta es positiva, esto es, si el suceso surge como idóneo para el 
resultado, a la luz de la experiencia y la razonabilidad, se tiene que ese suceso 
es causa del resultado; contrario sensu, no habrá vínculo causal. La 
previsibilidad no deja de ser valorada en forma abstracta, pero circunscripta al 
punto de vista del sujeto y a las condiciones en que éste actuó.  
 

PLEITO PENDIENTE POR PREJUDICIALIDAD 

Su señoría Como último punto en esta oportunidad procesal la defensa del 
demandado solicitara a su despacho, SUSPENDER el presente proceso por 
PREJUDICIALIDAD, conforme al numeral 1) del Artículo 161 del Código General 
del Proceso “SUSPENSIÓN DEL PROCESO”, estipula lo siguiente: 

El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará 
la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de 
lo que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que 
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sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante 
demanda de reconvención. 

A su turno el Articulo 162 de la misma norma “DECRETO DE LA SUSPENSIÓN Y 
SUS EFECTOS”.  

Corresponderá al juez que conoce del proceso resolver sobre la 
procedencia de la suspensión. La suspensión a que se refiere el numeral 
1 del artículo precedente solo se decretará mediante la prueba de la 
existencia del proceso que la determina y una vez que el proceso que 
debe suspenderse se encuentre en estado de dictar sentencia de 
segunda o de única instancia. 

Así las cosas y a pesar de que las normas antes citadas facultan a la autoridad 

judicial competente para pronunciarse discrecionalmente al respecto, se 

deberá decretar la suspensión si en un caso figuran las tres circunstancias 

mencionadas en esas normas citadas: a). que se haya iniciado un proceso 

penal - cosa que ha de probarse -; b). que el mismo influya necesariamente en 

el proceso civil; y c). que este último se halle en estado de dictar sentencia”. 

Lo anterior su señoría basada, en la denuncia penal interpuesta el día 18 de 

enero de 2018, por el delito de LESIONES PERSONALES CULPÓSAS, como lo 

estipula la denuncia penal aportada al plenario y no por HOMICIDIO CULPOSO, 

identificada con el SPOA 20-011-60-01232-2018-00100, contra el aquí 

demandado civilmente HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ, a razón del 

accidente de tránsito donde resulto como víctima fatal el señor OSCAR DE 

JESUS MANCERA HERNANDEZ, hechos de los cuales se desprende 

taxativamente esta acción civil y al cual repercute en esta demanda, debido a 

que con ella se busca la condena del aquí demandado por dicha víctima, 

sentencia que necesariamente incide en este plenario, para ello le solicitaré a 

su despacho antes de decidir frente a esta petición oficiar a la fiscalía 15 

seccional de Aguachica Cesar, fiscal DR. RENANA CABRERA y al Juzgado 
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Primero Penal del Circuito de Aguachica Cesar, para que certifique el estado 

actual de esa investigación y sus estado actual, ya que por consulta del tyba 

está en etapa de juicio sin conocer si ya se tiene sentido del fallo o fecha para 

sentencia, ya que data de octubre de 2022 la última actuación, púes se aporta 

únicamente que se encuentra activa por consulta del SPOA prueba insuficiente 

para demostrar su estado actual.  

LA CORTE CONSTITUCIONAL EN SENTENCIA SU-478/97 

PREJUDICIALIDAD PENAL EN PROCESO CIVIL-Discrecionalidad sujeta al 
ordenamiento jurídico en su conjunto/PRINCIPIO DE UNIDAD DE 
JURISDICCION-Decisiones encontradas que implican doble condena 

  
Cuando el juez entra a decidir sobre el reconocimiento de la prejudicialidad 
penal dentro del proceso civil no debe olvidar que la discrecionalidad no 
puede ser contraria al principio de unidad de jurisdicción que es un principio 
rector del Estado de Derecho cuyo desconocimiento implicaría vulnerar el 
derecho al debido proceso establecido en el artículo 29 C.N. y 
particularmente la prohibición de no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho. Si no ocurre la suspensión se corre el peligro de alterar la coherencia 
axiológica y esto produce efectos perversos. El procedimiento está consagrado 
por la Constitución como una herramienta para realizar el derecho sustancial 
nunca para entrabar la obtención del orden justo. Si el juez se enfrenta a una 
norma que le otorga discrecionalidad debe decidir de acuerdo al ordenamiento 
jurídico en su conjunto, pues lo contrario equivaldría a desconocer el Artículo 
230 C.N. cuando dice “… Los jueces, en sus providencias, sólo están sometidos 
al imperio de la ley”. Ley que en este caso debe ser entendido como el 
ordenamiento jurídico en su totalidad lo que incluye las normas 
constitucionales. 
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EXCEPCIÓN DE NEXO DE CAUSALIDAD 
 
Se entiende como el enlace entre un hecho culposo con el daño 
causado. En los casos de responsabilidad objetiva, el vínculo existe 
entre el la conducta y el daño. El vínculo causal es indispensable ya que 
la conducta del demandado debe ser la causa directa, necesaria y 
determinante del daño y en este caso en particular, no existe un nexo 
casal entre mi defendido y la presunta ocurrencia de los hechos que dan 
origen a esta demanda, toda vez que mi prohijado OSCAR DARIO 
CASELLES RAMIREZ, el día 23 de Octubre de 2017, es decir antes del 
accidente referenciado en la demanda vendió el vehículo de placas 
RKZ-741, a través de contrato de compraventa que se aporta al plenario 
en donde mi cliente se exonera de toda culpa por la conducción y 
riesgos que ocasione el vehiculó en comento, al momento de su entrega 
hasta que se registre el traspaso es decir está vigente actualmente, 
asumiendo toda responsabilidad por daños ocasionados y accidentes 
como claramente lo estipula dicho contrato únicamente el señor 
HAROLD CLAVIJO RAMIREZ, conductor del rodante, como fue 
expuesto en el hecho quinto de esta contestación de demanda. 
 
 
Efectos 
 
1. Cuando se está frente a un caso donde no existe la presunción de 

culpa (culpa probada) en necesario que el demandante pruebe el 
hecho, la conducta culposa o dolosa y el nexo de causalidad entre la 
dicha conducta causalidad y el daño. 

 
2. Cuando se está frente a un caso donde se presuma la culpa (culpa 

presunta), quien pretende la reparación sólo debe probar la 
existencia del hecho, el daño y el nexo de causalidad entre ellos. 

 
3. Cuando la víctima ha contribuido con su culpa a la producción del 

daño, la indemnización a cargo del demandado se reduce 
proporcionalmente (concurrencia de culpas) 
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En el caso en comento, se puede denotar la inexistencia del nexo de 
causalidad entre el daño y el hecho generador del daño, debido a que 
es una acción desplegada EXCLUSIVAMENTE POR LA VICTIMA, es 
decir la aquí Demandante.  
 
Cuando hablamos de un daño, debemos tomar en consideración que 
ya sea por acción u omisión se genere un menoscabo en la otra parte, 
sin embargo, en el caso de marras se puede apreciar que NI por Acción 
u Omisión de mi cliente, este haya generado un menoscabo de tipo 
patrimonial para con la demandante. 

 
LA EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA QUE RESULTE DE LOS HECHOS 
PROBADOS  
 
Esta excepción tiene su fundamento en lo consagrado en el artículo 282 del 
C.G.P: concordante con el artículo 784 del C. De Co. Que reza: Art. 306.- 
resolución sobre excepciones. Cuando el Juez halle probados los hechos que 
constituye una excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 
alegarse en la contestación de la demanda.  
 

PRUEBAS QUE SE SOLICITAN: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cite y haga comparecer a su despacho 
a la demandante DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO, a quien puede 
ubicarse por medio de su apoderado en los datos registrados en la 
demanda inicial en el acápite de notificaciones, dicha prueba permitirá 
llegar a la confesión de los hechos que enrostran el presente proceso. 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se cite y haga comparecer a su despacho 
al demandado HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ, a quien puede 
ubicarse por medio de su apoderado en los datos registrados en la 
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demanda inicial en el acápite de notificaciones, con el fin de aclarar y 
desvirtuar los hechos 2 y 5 de la demanda. 

 
TESTIMONIALES 

 
1. TESTIMONIO del agente de tránsito JHON JAMER TAPIERO ARIAS, 

agente de tránsito policía de carreteras, que realizo el croquis del 
accidente, quien puede ser notificado a través de la estación de policía 
de Aguachica Cesar, para que deponga sobre el croquis realizado y, con 
el fin de aclarar y desvirtuar los hechos 1, 2, 3, 4, 5, y 6 de la demanda. 
 

2. De conformidad al Artículo 174 del Código General del Proceso, “Prueba 
trasladada y prueba extraprocesal”, que estipula lo siguiente: Las 
pruebas practicadas válidamente en un proceso podrán trasladarse a 
otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, siempre que en 
el proceso de origen se hubieren practicado a petición de la parte contra 
quien se aducen o con audiencia de ella. En caso contrario, deberá 
surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas. La misma 
regla se aplicará a las pruebas extraprocesales. La valoración de las 
pruebas trasladadas o extraprocesales y la definición de sus 
consecuencias jurídicas corresponderán al juez ante quien se aduzcan. 
 

Solicito al juzgado peticione copia íntegra y completa con audios de las 
audiencias llevadas a cabo, del proceso penal, radicado bajo el número                 
20-011-60-01232-2018-00100-00, cursante ante el juzgado primero 
pernal del circuito de esta ciudad Aguachica cesar, por el delito de 
LESIONES PERSONALES CUILPOSAS Y HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE 
TRANSITO. 
 

3. DOCUMENTALES: Su señoría solicito a este despacho pedir copia de la 
audiencia penal, Copia acta de audiencia y audios del proceso penal, 
radicado bajo el número 20-011-60-01232-2018-00100-00, cursante 
ante el juzgado primero pernal del circuito de esta ciudad Aguachica 
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cesar, por el delito de LESIONES PERSONALES CUILPOSAS Y HOMICIDIO 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO. 

4. DOCUMENTALES: las plasmadas por el accionante en la demanda que 
aquí se contesta. 

5. DOCUMENTALES: Contrato de compraventa suscrito entre HAROLD 
ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ y OSCAR DARIO CASELLES RAMIREZ, de 
fecha 23 de octubre del 2017. 

6. DOCUMENTALES: Informe ejecutivo –FPJ-3, del 14 de enero del 2018. 
7. DOCUMENTALES: escrito de acusación del 03 de diciembre del 2020. 

 
ANEXOS  

 

 Poder otorgado por el demandante a mi nombre. 
 

NOTIFICACIONES 
 
EL SUSCRITO: Recibe notificaciones en la Carrera 11 No 5A-04 local 
02 de Aguachica Cesar, abonado telefónico 3126374871 y correo 
electrónico junior_939@hotmail.com 
 
 
  
Atentamente, 
 
   
 
__________________________ 
JOSE RUBEN FERNANDEZ GALVAN 
CC 80.204.828  
Tarjeta Profesional N° 193357 del CSJ 
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ESCRITO DE ACUSACIÓN  

 
Departamento CESAR Municipio AGUACHICA Fecha 03-12-2020 Hora: 10:00 

 

SIN PRESO 
 
 

1. Código único de la investigación y delito(s):  
 

20 011 60 01232 2018 00100 

Dpto Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

HOMICIDIO CULPOSO  

  

  

 
2.  
 

IDENTIFICACIÓN  DEL ACUSADO 

Tipo de documento: T.I. X R.C  Pas.  Otro  No. 1.731.799 

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Primer 
Nombre 

HAROLD Segundo 
Nombre 

ENRIQUE 

Primer 
Apellido 

CLAVIJO Segundo 
Apellido 

RAMIREZ 

Fecha de Nacimiento Año 1979 Mes 12 Día 4 Edad  Sexo MASCULINO  

Lugar de Nacimiento 

País COLOMBIA  Departamento CESAR Municipio GAMARRA 

Alias o apodo  Ocupación  

Nombre de la madre  Apellidos  

Nombre del padre  Apellidos  

Rasgos Físicos 

Estatura  Color de piel  Contextura  Limitaciones físicas  

Otras características físicas (cicatrices, tatuajes, deformación, amputación, etc.)   

 

Dirección CALLE 10 C # 40-32 Barrio LA ESPERANZA 2 ETAPA Sector  

Municipio VILLAVICENCIO Departamento META Teléfono 3103391865 

Correo electrónico hclavijo1@gmail.com 

 
 
 

3.  Hechos relevantes y fundamento de la acusación (Fáctico y jurídico)  

 

 
El día 14 de enero de 2018, se presenta accidente de tránsito en la calle  donde resulta lesionado 
el señor OSCAR DE JESUS MANCERA HERNANDEZ quien conducía la motocicleta de placas HCX35B 
y el vehiculo de placas RKZ741 marca Hiuday conducido por el señor HAROLD ENRIQUE CLAVJO 
RAMIREZ, teniendo como primera hipótesis la impericia del conductor de la motocicleta y transitar 
sin luces y en cuanto al conductor del automóvil no respetar prelación de intercecciones o giros. 
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El lesionado señor OSCAR DE JESUS MANCERA HERNANDEZ, fallece a consecuencia de las heridas 
el día 21 de enero de 2018. 
 
Mediante informe rendido por el señor Jorge jair Ortega indica como uno de los factores 
determinantes del accidente  por parte del conductor del vehículo de placas RKZ741 al hacer la 
omisión de pare ordenada por la señal vertical sobre la calle 7, pero también un factor 
contribuyente por parte del conductor de la motocicleta HCX35B quien estaba bajo efectos del 
alcohol de acuerdo a la epicrisis 44766 y o portar elementos de luces del vehículo motocicleta. 
 

Para el día 24 de septiembre de 2020  ante la señora Juez Segundo Promiscuo  

Municipal con funciones de control de garantías de Aguachica, se formuló 

imputación en contra de HAROLD ENRIQUE CLAVIJO RAMIREZ por la conducta 

punible de HOMICIDIO CULPOSO  contemplado en el artículo 109 del C.P. NO 

ACEPTO LOS CARGOS. No se le impuso medida de aseguramiento. Actuó como 

defensor contractual RUBER FERNANDEZ GALVAN. 

  

En consecuencia a lo anterior la Fiscalía procede a acusar a HAROLD ENRIQUE 

CLAVIJO RAMIREZ por la conducta punible de HOMICIDIO CULPOSO  

contemplado en el artículo 109 del C.P. del C.P. EN CALIDAD DE AUTOR A 

TITULO DE CULPA. 

 

 

 

, 
,  
 

 

  

 
4. * Datos de la defensa:  
 

IDENTIFICACIÓN 

Clase de defensa  Públic
o 

D
P 

CJ O
F 

Privado  LT T.P. No.  

Tipo de documento: C.C
. 

X Pas
. 

 C.E.  Otr
o 

 No.  

Expedido en Departamento:  Municipio:  

Nombres: RUBEN   FERNANDEZ GALVAN 

Lugar de notificación 

Dirección:  Barrio:  

Departamento: CESAR Municipio: AGUACHICA 

Teléfono: 3126374871 Correo electrónico: Junior_939@hotmail.com 

 
 
 
5. Datos de la víctima: DIANA MARCELA LOZANO MONTECINO (COMPAÑERA DEL OCCISO), 
NICOLLE MANCERA LOZANO, ROSA MARIA MANCERA LOZANO, ALIX SOFIA MANCERA 
LOZANO (HIJOS DEL OCCISO), TODOS REPRESENTADOS POR EL ABOGADO LENDRO 
QUINTERO LOZANO, UBICABLE EN CARRERA 38 # 1-38 BARRIO MARIA EUGENIA 
AGUACHICA CELULAR 3208225971, CORREO LEQUILO33@HOTMAIL.COM.  
 
* En el evento de presentarse más acusados, victimas y defensores proceda a copiar el cuadro completo a 
continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 
 
6.  Bienes Vinculados   SI______  NO________X 

mailto:LEQUILO33@HOTMAIL.COM
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Descripción y  situación jurídica (Clase de bien, autoridad que incauto, fines de la incautación, fecha y 

juez ante quien se legalizó la incautación). 
 
 

 

 
7. Datos del Fiscal:  
 

Unidad  Especialidad SECCIONAL Código Fiscal 15 

Nombre y apellido del Fiscal: ANIBAL RENAN CABRERA OVIEDO. C.C. 79.264.429 

Dirección: Carrera 16 # 6-96 Oficina:  

Departamento: CESAR Municipio: AGUACHICA 

Teléfono:  Correo electrónico:  

 
 
 

___________  __________ 
 
Firma del Funcionario 
8. ANEXOS   

 

No. 
Descripción 

Anexo 

SI NO 
1. Hechos que no requieren prueba   

2. Transcripción de pruebas anticipadas   

3. Datos personales de testigos o peritos cuya declaración se solicita   

4. Documentos, objetos u otros elementos que quieran aducirse   

5. Datos personales de testigos o peritos de descargos    

6. Elementos favorables a los acusados (Indique cuáles)   

7. Declaraciones o deposiciones   

 
 
ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 
 

 DOCUMENTOS  TESTIGO DE ACREDITACION 

1 Informe ejecutivo de actos urgentes de 
fecha  14 de enero de 2018. 

PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS. PONAL 
TRANSITO AGUACHICA. 

2 Acta de inspección a lugares de fecha 14 
de enero de 2018 con álbum fotográfico. 
 

PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS. PONAL 
TRANSITO AGUACHICA. 

3 Informe policial de accidentes de tránsito 
de fecha 14 de enero de 2018. 

PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS. PONAL 
TRANSITO AGUACHICA. 
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4 Acta de inspección técnica a cadáver con 

álbum fotografico  de fecha 21 de enero de 
2018 del señor OSCAR  DE JESUS 
MANCERA HERNANDEZ. 

SI. DANILO RAFAEL MONTERO ARIAS, 
JAVIER REYES AGUILAR. POLICIA 
NACIONAL SETRA DECES VALLEDUPAR. 

5 Informe pericial de necropsia del fecha 22 
de enero de 2018 del señor OSCAR DE 
JESUS MANCERA HERNANDEZ. 

ELIANA ISABEL ALVAREZ MAESTRE. 
MEDICINA LEGAL VALLEDUPAR. 

6 Entrevista de JHON JAMER TAPIERO 
ARIAS. 

 

7 Informe de Investigador de campo de 
fecha 6 de agosto de 2018 sobre factor 
determinante y factor contribuyente del 
accidente de transito. 

JORGE ORTEGA ROMERO. POLICIA 
NACIONAL DITRA DECES.IBS 

 
 

 TESTIGOS  ,  FUNCIONARIOS DE 
POLICIA JUDICIAL Y PERITOS 

UBICACIÓN 

1 PT. JHON JAMER TAPIERO ARIAS.  PONAL TRANSITO AGUACHICA. 

2 SI. DANILO RAFAEL MONTERO ARIAS, 
JAVIER REYES AGUILAR. 

POLICIA NACIONAL SETRA DECES 
VALLEDUPAR. 

3 ELIANA ISABEL ALVAREZ MAESTRE.  MEDICINA LEGAL VALLEDUPAR. 

4 JORGE ORTEGA ROMERO.  POLICIA NACIONAL DITRA DECES.IBS 

 
 
 
 
 






































































































